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GACETA MUNICIPAl 
DE B A--·R CE LONA 

Ailo XXX 6 do diciembra do 194:l Núw. 49 

Comisión Municipal .Permanente 

El día 30 eh: no\'icmbre de 19.13 cclebr6 sesión la 
Comi~ión ~fuuicipal Permanentt:, bajo la presideuda 
dd ex:cclentí:;imo seiior • \lcalde, don ~Iiguel :.\la teu 
Pla. ,\sistieron los ilustres scñore.•:. Tenientes de 

Alcalde dou José Ribas, dou Jaciuto Bassols, clon 
Carloc; de ~lonlolíu, dou Guillenn,o -de Azcoitia, 
don lgnacio Vculosa, don Loreuzo García-Tor:nel 

~· tlon Tomas Carreras Artau. 
Fnero11 acloptaclos Tos sit,'1.1Ít:ntes acuerdos: · 
AproLnr el actn cle la sesi6u anterior. 
- Ratifkar llll Decreto de la Alcaldía, poniendo 

a disposici6n clel Ncgocütdo dc. Patrimonio Mmü
cipal la cunlidad 1íquida, a justificar, de 19,725 
pcsetas, con cargo n Ja pm·t. 23 del vigente Presu
pueslo ordi nario, para sa tisfacer los clerechos real es 
y timbre, devcngados por el acta de exj)ropiación a 
don Roman 'l'orre.c; Rcgonlosrt, de la finca u. 0 47 · 
del Parque dc 1\Ioutjuich. 

- Aprohar un oficio del Intcrvt!ntor, sometiendo 
a la consideración ' de la Comísión la distribución 
de fondos para el próximo mes de diciembrê, de 
import~: 45·926,500 plas. 

- Encnrgar al Jdt! supetior de la Guardia Ur
bana y Ceremonial la organizacióa cle la tradi-. 
Clonal Cabalgala dc Reye!', cu colaLoración cou los 
dem{¡:; clemeulos técnicos en la materia, destinan
tlose al cfeclo In cantidud dè .)s,ooo ptas., que sera 
hecha efectiva cou cargo a la part. 49ï del vigenle 
Pres upu est o. · 

- Otorgar, au te un oficip del excele1;tísimo 
l>eilor Gobernudor civil, solicitando la colabor.ación 
del Ayuutumicuto para las obrns de restauraci6n del 
Sautuario de la Virgeu, del l\Iouasterio de 1Hmt
serral, hahidtt cneulu tle CJtte este Ayuutmniento 
t'tu'· c¡1til..n iuid6 ln. conccsi6n de subvenciones al 
expr~satlo ftn, con Ja c~lt~tidad de so,oóo ptas., tma 
11\tlva ~nhvcuci<'lll cxtnwnlinuria de importe 15o,ouo 

• 

pe:::etas, que sení h~cha t:fectÍ\ a mediaute la habili
tación del correspoudienle cr¿dito (exll·aordinario 
con carg" al cxceso de ingn:SI)s sobre gasto~ .dè la 
Liquidación del anterior ejercicio económico, dan
dose cnl!ntn al Plt:no en su próxirna reuni6n regla
mcntal·ia. 

- Accc.:clcr, vista una comunicaci6n de la Se
cretada partiè'ular del Cohicnto Civil, solicitaudo 
material dc ommuenlaci6n para el cine Coliseum, 
con motivo del estreno, en sesión de gala, de la 
pdicula El csctílldafo, ron C'XCepci6n dc los tapiN:s 
solícitudo~. 

~ Denegar nua pe'ticicín lkl Director general de 
Pri~ioncs, ' solicitnudo la exeución del impuesto 
de plt1svalía por tasa dc cqtiivalencia, lle las fincas 
clcl Patronato el<! l,iherlos, n." 5 de la calle del Correo 
Viejo, n." 2 y 4 de la dc Sau Simplicio y n.0 3 de 
la dc Rcgomir, por no estar prevista el caso en las 
vigentes Onknauzas tbcalc:s, y otorgar, con cara~ler 
extraonlinario. al menciouado Patronato, u11a sub
,:ención dc importe 6oo pta~.. que serau hechas 
CÍI:!CtÍ\·as cou cargo a la part. 49ï dd vigeute Pre

supue~to. 

- . \~radeccr · u u oficio del J cfc del Gremio de 
Joyero~. Rcloje10s, Orfebres y Bisuteros, invitando 
al Ayuutnmiento a los actos que St celebraran el 
próximo día ¡:" dc cliciembrl:!. con motivo. de la 
festividad de :;u 11atr6n San Eloy, y solicitando 
matc:Tial de c.ruamcntac:ión para los mismos, y con

ceder d material solicitado. 
- l\Ianifestar, vis!() uu oficio del Delegado pro

vincial tlcl · Fr(•!lle tlc Juveutude!> :;olicilanclo lo:> 
sótanos dc la-plaza dc CalaÚ1i1a pa l'a efectuar u un 
exposicióu el<.- la Pnsi6n, la imposibilidatl de acccdcr 
1t la ¡wtición, por c$!at· destinado el local a la iustn
lnei6n del tnulicionHl Hdén por cnenla del Ayun

tami.;:nto. 
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- Expre5ar, ante un oficio del Presidente dc la 
Asocíación Amigos de los :Museos, solicitando al
gunes muebl~s del Palacio de Pedralbes para orna
mentacióu de los salones' del Palacio de la Virreina, 
con motivo de la Exposicióu 11acional de las obras 
del pintor Vicente López, la imposibHidad de acce
<ler a la petición, por uo existir muebles de valor 
dêl estilo solicitado. · 

- Acceder a un oficio del Presidente de la Aso
ciación de Cazadores de Cataluña, solicitando auto
rización para- utilizar el Estadio de )Ioutjuicb, a fin 
dc celebrar en él las tiradas de pichón que organiza 
para los días 18 al 26 dél próximo wes dc diciem-

' brc, los días festives· por la: mañana y los la bora bles 
por la tarcfe. 

- Otorgar a Ja Corte Arigélica de 'San Luis 
Gonzaga, de Gracia, nua subvención para la fiesta 
de los Reye.s que celebra la Obra de la lnfancia 
Hospitalízada, dc 250 ptas., cuyo importe 'seni 
hccho efectivo con cargo 3 la part. 497 del vigcnte 
Presupuesto. 

- Facilitar, visto un oficio del Teniente coronel 
Director del Parque y Maestrauza de Artillería de 
Barcelona, solicltando material de ornameutacióu 
para .Jçs actos qúe organiza el dia 4 del pró:Kimo 
mcs de diciembre. con motivo de la festiviclad de 
Ja Patrona, del Arma, Santa Barbara, el material 
solicitado, y atorgar, para el festival benéfico que 
organiza a beneficio dc las vit\dàs y huétfanos de 
militares, una subvcnci6u de r,soo ptas., que sera 
hecha efectiva con cargó a Ja part. 497 del vigentc 
Presupuesto 

- Aprobnr la minuta de oficio que la Alcaldfa 
dirige a la 'Direcci6n General de ' Admjnistraci6u 
r~ocnl, con motivo de la publicaci6n de la relación 
de vacanles de Direcciones de Banda cle las Corpo
ra<;iones locales. 

- Librar a doña Adela .;\Iedrano, Directora de 
la Escue1a Xormal, r,soo ptas., con que el Ayunta
mienfo contribuye a sus gastos de traslaclo a ~Iadrid 
para gestionar la aceptación de un solar con destino 
a la construcción de la nucva Escuela, cuya can
tidad st!ra hecha efectiva con cargo a la part. 4~ 
del vigente Presupuesto. 

- Conceder una subvenci6n ex:traordinaria a los 
héroes mlttilaclcis de la Divisi6u Azul, don_ Marino 
Bret6n Ferrer, don Pedro Cómc:z Santa!J1aría y don 
Camilo I\lir6 Rodríguez, de importe liquido 750 pe
setas en conjunto, que serú hecba efecti\'a con cargo 
a la part. 4-g¡ del vigent<: Presupuesto. 

- Felicitar, a propuesta del e_"~Çcelentísimo señor 
:\kalde, al ilustre scñor Teniente de Alcalde dele
gada de Transportes, don José Ribas Seva; al Jefe 
~uperior de ]a Guardia Urbana, don 11aúud Ribé; 
al Jefe de Servicios, clò11 José Vendrell, y a los 
señores óficiales jefes dc los diez clistritos muni
cipa1es y de las distintas :>ecdoues de la Guardia 
Urbana, por la perfccción que lograron los. actos 
organizados ç:on motivo de la coumemoración del 

GACETA MUNICIPAL DE BARCBLON~ 

Primer Centenario de Ja Cuardia de la Ciud d . 1 a , y muy especia mente por la brillantez del desfile . que 
tuvo lu~ar_ en el Parq~1~ dc la C1udadela, acordan-
dose, asumsmo, a pctlct6n de los propios Jefes Y 
Cuerpo, conc~~er, con caracter holiorífico, la Mc
dalla de Servtctos de la Guardia Urbana, al ilustre 
señor ~eniente de Alcalde çlelegado de Transportes 
don José Ribas Seva. ' 

- Autorizar al exceleutísimo señor Alcalde 
para subscribir el peclido a la Sociedad Anónima 
Uralita, del material necesario para las obras de 
reconstrucción del antiguo Palacio de Comu.dica
ciones del Parquc de 1\lontjuich, de Ïtnpotie pe
setas ~87, 140' 35, el cu al sera hecho efectivo eu su 
día, de conformidad con el expresado pediclo, co11 
cargo a los créditos exlraordinarios habilitades a 
tal fin. 
. - Otorgar una ·subvención de I,soo ptas., que 

sera hecha efectiva con cargo a la part. 497 del 
vigente Presupuesto, para el festival que, -a beneficio 
de las viudas y huérfanas de militares, organiza el 
Arma de fufanter~a y los Cuerpos de Estado Mayor, 
Jurídico, Intervención y Oficinas Militares, con mo
tivo de la iestividacl dc su Patrona la Inmaculada 
Concepción, concediét.tdose asimismo-el material de 
ornamentación que necesiteu para los actos religiosos 
del propio día. 

,¡,.._ 

SOLARES 

Causar baja, desde el cjercicio 1939, el cargo 
del arbitrio sobre el valor de los solares ~téu o no 
edificades, correspondientc a la finca señalada con 
el n.0 rs de la calle del Pou de la Figuera, cedida 
grahútamente por don Emique Gra-u Vila, al 'l'e
sora Nacional, en ·Io de marzo de 1939, que se haiJa 
exenta del pago dc contribuci6n territorial, l'iqueza 
urbana, y, por cousiguiente, también del referido 
arbitrio. ' 

- Devolver, con cargo al cap. xv, art. 2.0 del 
Presupuesto ordinario de lngresos del año 1943, por 
Resultas de 1940, en cuauto a 54 ptas., y al cap. v, 
art. 4.•, part. 24, en cuanto a 162 ptas., a doña Sa
biua Folcb, 216 ptas., ilnportc tot3l de los rccibos 
referentes a Jos cuatro trimestres del ejercicio 1933, 
cuatro trimestres del aiío 1934, cuatro trimestres de 
1935 y c.uatro trimestres de 1940, corresponclientcs 
al cargo del arbitrio sobre el valor de los sol¡¡¡e:s 
estén o no edificades, indebidamente satisfeèhos, ya 
.que el cargo referida causó baja desd~ el Ptimer 
trimestre del ejercicio 1933, por acuerdo de la Exce
lcntísima Comisi6n :Municipal Permanente. 
~ Devolver, con cargo al cap. xv, art. 2.• del 

Prcsupuesto ordinario tlc Ingresos del afio 1943, por 
Resultas del de 1942, a don Pedro Estadella A1sina, 
54 ptas., total importe cnfte lo satisiecho y lo que 
debi6 hacer efectivo el citaclo coutribuyente por 
razón de lòs recibos cotrespoudientes al primera Y 
segundo trimestres de 1942, del cargo del nrbitrio 
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sobte el valor de los solares estén o no edüicados, 
y finca n.• g-II de la calle del Torrente Vidalet, en. 
los que por error se consignó una cuota trimestral de 
41•n ptas., en lugar de la de r4'r:r ptas. que Ie 
correspondfa. 

- Anular, accediendo a la petici6n formulada 
por don Ant~nio Espinosa María, actuando en 
nombre y representaci6n de don José l\Iaría Torres 
Buxeda, los recibos refercntes a los ejercicios 1940 
y 1941, de importe anual ~r'6o ptas., liquidades por 
razón. del cargo del arbitrio sobre el valor de los 
so1;ues estén o no edi:fie<~dos, en atenci6n a que tales 
recibos sc liq'uidarOJl como correspoudieutes a la 
:finca n. 0 II3 de la calle de San Pablo~ cuaudo, en 
realidad, haceu referen cia a la :finca, n." 103 de la 
misma calle, error que motivó el que dichos recibos 

.fueran inclebidameute satisfcchos por el citado con
tribuyente se11or Torres Buxeda; previa la presen
tación dc los recibos, se reanude el cmso de este 
expediente para la devolución al interesado de la 
cantidad de 63'20 ptas., importe total de los men
cionados recibos. 

- Acceder, en parte, a la peticióu formulada 
por don Juau Cot Farriol, actuando .en nombre y 
representacióu dc don Juan Ignacio Batista, . pro
pietario de las fincas señaladas con el n. 0 22 de 
Ja calle del Valle de Aran y n.• 33-37 de la calle . 
de Nadal, d~sde el próximo ejercicio 1944, ya" que 
por tratarse de fiucas de cuota anual, éstas vencen 
en r. 0 de enero de cada año, causando baja los 
cargos del arbitrio sobre sol3res ¡;in edifiéar que 
gravau dichos inmuebles, que tributan a los efectos 
de la contribución territorial, riqueza urbana, por 
un producto íntcgro (4,909 ptas.) superior al 5_ por 
roo del valor cortiCilte en venta del terreno (3,503 
pesetas) y, por cousiguieúte, exentas "de1 pago" del 
atbitrio. Desestimar el extremo de su ínstancia, 
relativo i que la baja de los cargos indicadQS tenga 
lugar cou anterioridad al ejercicio 1944. 

- Causar baja a don Emilio Batlle y doña Joa
quina Costa, propietarios de la casa n.0 657 de la , 
calle de Córcega, ·el cargo del arbitrio sobre solares 
sin edificar que grav.a dicho inmueble, ocupado por 
tm edificio de canícter pcrmanente. 

- Causar baja a los hermanos Ribas Rius, pro
pietarios de la casa seüalada con· el n. 0 295 bis de 
la calle de Roger de Flor, el cargo del arbitpo sobre 
solares sin edificar que grava dicho inmueble, octt
l>ado por un edificio de caracter permanente. 

- Causar baja el cargo del arbitrio sobre el 
valor de los solares estén o no edificados, corres-
pondiente a la finca oficialmente señalada con los 
u.• 268-270 de la avcnida de José Antonio, adquj
rida por el Pa.tronato de Casas Militares en 28 de 

I 
mayo último, en atenci6n a que el citado Patronato 
goza de las cxencioues por contribuci6u territorial, 
riqueza urbana, detallaclas cu los arts. 17. al 22 del 
Decrcto-ley clc ro de octubre del año 1924 de apli
caci6u, pot· así establecerlo la Real Ordeu de 15 de 

709 

septiembre de 1928 y art. 43 del Reglamento del 
Patronato, aprobado por Decreto de 6 de uoviembre 
del pasado aüo x942 y, por consiguiente, se hallan 
también exeutas del pago del referida arhitrio, de 
conformidad a lo que prcceptúa el art. 5.0 de la 
Ordenauza fiscal n.• so, reguladora del misrno. 

- Disponcr I}Ue, accediendo a la petici6u for
mulada por don Estcban Hervas Pallars, propietario 
de la casa señalada <:on el u.• 35 de la rambla de 
Volart, cause baja el cargo del arbitrio sobre solares 
sin edificar que grava dicho inmueble, ocupado por 
un edificio de caracter permanente que tributa ya 
al Estado por contribttci6n territorial, riqucza, m-

'bana. • 
- Acceder a la petici6n fo~mulada j;>or clou 

José y don Miguel Huguet Pomés, anteriores pro
pietarios de la casa señalacla con el n.0 4 de ]a calle 
de Napoles (hoy propiedad de w·alter Schenkei), 
desde. el cuarto trimestre del corriente ejercicio 1943, 
de que cause baja el cargo del arbitrio sobre solares 
sin edificar que grava dicho inrnueble, ocupado por 
un edificio de caracter permanente que tributa ya 
al Estado. 

- Causar baja, accediendo a la petici6n Í"()rmu
lada por don Eduardo Oriach, en nombre y repre
sentaci6n de doña Mercedes Sagué, propietaria. de la 
casa señalada con los n.• rg-2r del pasaje de 
Berenguer, el cargo del arbitrio sobre solares sin 
edificar que grava dicho inmueble, ocupado por un 
edificio de caracler permanentc y un pequeño patio, 
sobre el que tienen los vcciuos clerechc> de paso 
y vista. 

- Causar baja, accedienclo a la petici6n formu
lada por doña Angeles Burés Regorclosa, propietarià 
de la casa señalada con el· n.0 126 de la calle de 
Lauria, de¡ arbitrio sobre solares sin edificar que 
grava clicho inmueble, ocupado por un ·edíficio. de 
<:aracter permanente. Desde el ejercici~ 1944, rec
tificar el cargo del arbitrio sobre el valor de los 
solares estén o no ecli:ficados, en el sentído de con
signat a doña Angeles Burés Regordosa, como pro
pietaria de la finca 11.0 126 de la calle de Lauria, 
a la que se aplicar{l una superficie de 448' 49 metr.os 
cuadrados, iguales a II,Sïr palmos cuadrados, que 
a 13 ptas. el palmo cuadrado, da el valor total de 
154..323 ¡:>tas., y al 0'25 por roo, una cuota anual 
de 385'8¡ ptas. Asimismo, desde el ejerciciò 1944, 
rectificar los c~~rgos del arbitrio sobre el valor de 
los solares cstéu o uo edificados, referentes a las 
fi.ncas propiedad de don Juan Imbern Canovas, nú·
meros 128 y 130 de la calle de Lauria, aplicandO" a 
la primera una superfide de 15,696 pa1mos cua
drados~ que a n'50 ptas. el palm o cuadrado, da 
el va1or totql dc t8o,504 ptas., y al olzs por roo, una 
cuota anual de 451'26 'ptas., y para. la ~egt1llda, 
una superfici.:: de 15,431 p;~lmos cttadrados, que a 
rr pt.as. el palmo cuadrado, da él valor to~l de 
169,741 ptas., y al o'25 por roo, una cuota anual 
de 4:24'35 ptas. 

" ' 
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Dispóncr que, acceòiendo a la pctición for
mulada por don :-.Iartfn Gibert Roca, propietario 
dc la casa seïialada con el. n. 0 294 (antes 2g8) de la 
calle de Lcpanto, cause baja el cargo del arbitrio 
5obn: solares sin e:<lificar que grava dicho inmueble, 
ocupado por Ull t~dificio dc caracter peUU~neute. 

.. 
CONT~IBUCIONES ESPECIALES 

Desestimar la petición de compensación solici
larln po' don Jnau Casaum·as Puig, en atcnci6n ¡¡' 

t que d attxili.J que representa la ccsión del terreno 
vial para ht apertura, de la calle dc la Industria, no 
guarda, ~on rdación a 'Jas obras de adoquinaòo dc 
la calle de Fn.scr, la relación directa que· exige el 
Estatuto \'Innil'ipal para poder existir la compensa- . 
ci(lll çle cantidadcs . . 

- Rectificar el padrótJ dc contTibuyeuks dd 
expedien te por ohras de. pavimentada de la calle dc 
Castillejos, en d sentido de dimiuar, como sujeto 
de imposición, el inmueble n.~ s6 de la avenida dc 
Cauclf, propicdad d~; dotïa Ana ~Iaría 'l'orras Rivièrc, 
en atcnción .a tribular el mismo,. en la fecha de la 
imposici6n <k la contribuci6n, con el recargo extrà
ordiuario del 4 por 100 de Ensanche, impuestos 
incompatibles a tenor de lo dispucsto en el art. 359 
del Estatuto Municipal. · . 

- Rectificar el pa<lr6n <le coutribuyentes por 
ohrns tle prolo11gacióu de la calle de Balmes ~· collS
trucción dc nn túnel, 'en el sentido de substituir a 
dofia Augcla clc Ja Riva Ruiz, por sus tres J~i.ios 
Josl-, JoaqtlÍll ~· Ram6n Vila dc la Riva; auttlar lo 
cuot a de i111port\.: 35, u8'o3 ptas., impuesta a nombre 
dc di'cha selÏora, e imponcr la propia cnota frac
douatla, en la forma que se dir{¡, a sus tres hijos: 
l\. clon Jos~ Vila de la Ri va, 10,888' 57· ptas. ; a don 
Jna(JllÍII Vila <lc la Rh•a, I4,02g'oS ptas., y a don 
Rmn6n \ i la de la Rivn, 10,2oo' 38 ptas. 

- . Desestimar la instancia presentada por don 
Enriquc Sautonja en el expcdiente por obras dc 
prolongaci6n dc Ja ca1Je de Balmes y construcci6n 
de un túnel, ilil~resando la compensación del 'Valor 
clel tcrrcno Yial ocupado para aqucllas obras, con 
el lle la cuota liquidada por razón del inmueble dc 
:;u propiedad, 11.0 26 del pasaje de Forasté, en atcn
ción a que aqnel krrtno fonnabl\ parte de los que 
el Ayunlamií..:nto adquiri6 del Banco Hispano Co
lonial por la cantidad global de 1.426,g..¡o ptas., y, 
por lo tanto, no ~::xistc ouxilio o cesi6n gratuita, re
quisitn indispwsnhlc para Ja compensación. ' 

-· Rcl~lificar el padr6n de contribuyentcs po1· 
ohra~; dc prulonp;oción de la càlle de Bahnes y cons
tntccióll <k un lÚnl(l, en el sentido dc amilar Jas 
cuolas, <k illlporte 8,143'9.3 Y. r1 ,258'79 ptas., im
pucstas n clon ivlodeslo Cttixart, como propietario 
<lc ios inmucules n.• 179 y 181 de la calle dc Bàlincis, 
en ateu~if1ll a que 'c1 terrcno vial cedido corres
pòndicntc a l<)S propios inmuebles, de exteusión 
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5,592 palmos cuatlrados, \'alorados a razón de 4 pm:; 

el pal.mo cu.adrado, importau 22.368 ptas., cantidad 
supenor al Jtnportc de las dos referidas cuotas liqui
dadas. 

- Rectifi:ar el padrón dc contribuyeutes por-
obras de pa\'unentado dc la calle de .:\Iarina, en el 
s~ntido dc substituir a don José Balaguer Jun'\'ent 
por doña Joscla Seguí Y don Francisco èouforto' 

- como propietarios del inmneble situado entre la~ 
ca11es de Pallars ~ 11Larina, ~ , por lo tanto, viuieudo 
a cargo de és to"< la cuota liquidada, de importa' 
r,J:?.:!'o8 ptas., anulúndose la que de igt1al im 
¡,orle fué girada a numbn.: úel rccurrente. 

- Desestimar la tcclamación formulada por dmïa 
Ircuc Saligmau, viudo dc Tra,·al, contra la cuota 
liqu.idada, impuesta por ¡·az6n del inmueble de 511 
propiedad, sito en Ja calle cle Kapoles, u. 0 211, cou. 
motivo dc las obras c1e vavimcntado de aquella calle, 
por $l>r tal· rcc!amación, ~Xll:!mporanca. 

- Rectificar el acuenlo de la Excelentfsima Co
mi:;ión ~Innicipal Pcrmauentt: de 6 de abril último, 
en d .sentido dc que la cuota de r,oS1'o3 ptas., <¡ne 
por razón de las obras de alcantarillado de la calle 
del Pintor Forluny, se atribuye a don Eduardo, don 
Ricanlo Cou.de y don Leocadio de Olabarría, como 
propietarios dc la finca ktra B de dicha ·calle, sr:a 
girada a cargo dc la Cumpaiiía de Tabacos dt I<'ili
pinas, toda vez que dicba entidacl eta propietaria 
de la misma en la fecha eu que nació la obJ.igación 
legal de contribuir, según resulta del informe dc la 
Agrupación dc Servicios Técnicos de Urbanismo y 
Valoraciones y sin qu~ clicha rcctificación constiluyu 
nllC\'D acto udministralivo reclamable. 

- ImJ>Oner coutribncióll especial de mejoras a 
los pro¡>ielarios bcncficiatlos por las obras dc cons
trucci6n dc la alcantarill.a en la calle de Caceres, 
entre 'las <lc Undal v S..·m Medín, cnvo. coste es dc . ..- ~ 

24,382'2.\ pltls., repartientlo cutre ellos, y pfopor· 
cioualmcnte a Ja líne~\ de fachada de las fincas con 
Jindt:: a dicha calle, freute a las cualcs ba sido cous
truída la alcanlarilla, lo~ dos tercios del im.vort~ de 
la misma, qu-:: , una vez hcchas las deducciones lega
lcs pertincnte:,, asciende a la :mma de u,goï'02 ptas. 

PAD~ONES DE A~BITRIOS . 
D~;sc:stimar, por improcedentes, los ..recurso::. de 

rcposición c¡ne formularon don Rodrigo Soler, cm
pre~ario del local de cspcctaculos Cine Fémina, es
tablecido en el pasco dc Ciracia, n. 0 23 ; don Ramóu 
Daun1 H.oure, emph.!::;ario de Ja sala dè espechícnlos 
para uaiks p(ll;licos, denominada Venus Salón, csla
blecidn en la caUc del Tigre, u.0 27; don Pedro · 
L6pcz l'll:Illt:JJte, en1prc·sario dd local destinatlo ll 

sal6tr cle té c011 vari~dadcs Y. establecido en la 
nunbla ell.! Cataluïta1 11.0

• 24, y clon Juan l\farsons 
Peix, en rcprc1\e:ntación de la empresa Frontones Y 
n~r~ctúculo~1 S A., por d local destinado a f¡;ontón 



r establccido en la a,·cnida de José Antonio Primo 
~lt: Ri,·era, n.o ó38, contra d -acuerdo de la Comisión 
)lunicipal Pc:tmanent<!, fccha 24 dc agosto último, 
por el (Jl!L fl!crou th:scstimadas sus rec1amaciones 
centra Ja aplicaciún individual de la exacción muni
cipal rc:latÍ\'.1 a~ arlntrio sobre inspeccióu sanitaria 
de sal as tl~.:: espcctacu los qom.::spondit.nte al :año 
actual, con í'eft·rcncin a los Joca les en que ftmciotlan 
iHJildh,s cspedúcnlo~, por cuanlu el recurso proce
clcnt~: e;~ d CJis¡; 1~.:: inl- indicaclo al hacerle la uotifi
caci{tll dd nH:ncili!Htdo actferrlo, o :'>ea el <le alzacla 
anta el 'l'ribtwal Econ6micu Administrativa Pro
' i11cial. Que luthietHlo )u:; reclamau tes dejado 
transcnrrir con exceso el plazo de flnince días ha
bites, tlcnlro, clc.:l cua! podíau utilizar el ~epetidó re
curso de alzada, sc tlcclara firme el referido acuerdo, 
con Ja nth·crt~.::ucia , tlc que contra la resolución no 
cab.e h:cnrso nlgnno, por uo can:::.nr ella acto aclmi
uistrntivo en qnç: Jlttdier<:l hasnrsc la alzada. 

- Db¡JOu~.;r, en pr~scncia cie Ja rcdamación que 
formula doüa Canucn Parellada Xo,·ellas, dueña 
del bar n.::o.tnumnte dc I.,as Siete Puertas, cstablecido 
en los bajos de la casa n. 0 14 de::l paseo de Isabel II 
(Pórticos de Xifré), C9lll!'a la exacción, por la Agen
cia ejecutiva, dt! cuatro recibos relati\·os a cuotas 
del arbitrio ~obre cuerpos salientes por lo:;. elemeutos 
de dicha clasc exístentc:. t:n el referido estableci- , 
miento, sin indicar los años a que aquellas corres
pondtu, ni d importe de las mismas, y en \~Ísta 

de qu<:>, referida t:n fonnn en 22 de may,o último para 
que aportata al cxpeclit..nte los rccibos cuyo pago 
motiva sn reclamación, document os necesariòs para 
qtÍe JntdiLrn dictarHe In proccdente resolnción, 
la \ntercsttdn ha <leja<lo transcurrir mús. de cuatro 
tuescs sill t!V:lctsar uquella cliligencia, se acuc:rdau 
los sig\tiente:-; extremo::;: Que seu desestimada por 
cxtcmporúnt:a la citada rcclamación, e11 cuanto ésta 
IlO fué dcdttcicla Cll el p}azo prescrito en el art. 56 
del Reglamento dc Procedimieuto · en materia mu
uicipal, que es t!l de quinct' días siguientes al en 
ctuc tern1inú la exposición al público del padrón ·de 
los respectivos aiios, pues si biçn no ha sido posible, 
por causa im¡>tüa~lc n la rcclamante, concretar cuales 
sean estos Mlimos, sc trata forzoe>amente de cuotas 
correspomlicntes a padròncs aprobados con _aute- · 
rioridad al cjcrcicio actual y, por tan to, fi.nnes y 
cousentidas. Que, en enanto fucre menester .r en
tendiéndose, ~ tenor de lo dispucsto en el art. sS. 
apartado scgunclo del Reglamento de Procediruiento 
cu matcria municipal, renunciada la aludida dili
gencia de aportación de clocnmentos, lo cuat lleva 
aparejado el archivo del \:xpediente, se declare en 
aplicación dc lo prevcnido en los art. r. 0

, apartado 
scgtmdo del citado Hcglamctito, y 25 del Pro
cedimiento eu las rcclnmaciones ecm16micoadminis: 
trativas la· caducidad de Ja instau cia admini~trativa 
iniciada mediante la repetida rec1amacióu, con el 
ton::~iguientL' archivo del expediente. 

- Devolver o doila María Giralt, propiet.aria de 

/ 

JII 

la casa 11.
0 

1 ¡ hi s de la calle del Parroco Juliana, 
representada por don Tiduordo Oriach Pons, con 
cargo a la part. 45 del Prcsupuesto ordinario dc 
Ingresos del asio 1943, la cantidad de 15 ptas., IJ<l~ 
gada iudehidamcnte por cuota del arbitrio sobre 
fincas sin rdrctc inodora; a dou Juan Costa Viges, 
propictario dc la casa 11.

0 68 dc la calle de Freser. 
con cargo a la part. 45, rs pta~ .• pagadas indehid¡,_ 
mcute por cuola del arhitrio S(Jbre finem; sin rdretc 
iuodoro; , :¡ Bastos y Compmiía, domiciliada en el 
n.• 16, hnjos, de la YÍ.'l l,aydana; representada por 
s u Gerent e, don 1 nan J3astos, con êargo a la par
tüla 7ï}, 240 ptas., j)Or CllOta del arbitrio sobre 
cuerpos ~licnte!i dc la línea de facl1ada, con refe- • 
renda al citaclo domicilio; a doña Emília Pal Wyn, 
propiciaria dc las fiucas denomiuadas uVilla Far
nés,,, HVilla :Hmilia11 y <lVillà .1\Iontserrabl, situaclas 
en Ja calle de Ma~pons Lai.Jrús, con cargo a la par
tida 45, 45 ptas., png.adas indebidamente, por cuotas 
dd arbitrio sobre fincas sin rdrde inodoro, con 
rdereucin a 1:1~ mencionadas fincàs; a dou Juan 
Costn :\Iarsachs, propiclario dc la casa 11.0 18 de la 
call~.: dc )lurillo, con cargo a la part. 45, rs ptas., 
pagadas indcbiclamcntC', por cuota del arb1trio sobre 
fincas sin relrcte iumloro, y a doña Carmen Torras, 
viuda dc Puig, propictaria dc la casa n. o 185 de Ja 
calle de San Andrés, con cargo a la part. 45 del Pre
supneslo ordinario dc Inp,rt:sos del año 1943, I$ 

pcsetas, pagadas indebidanwnte mcdiante talón nú
mero I.)6ï.l2 del aÚtl I94l, por CllOta del arhitrio 
soht\! fmca~ sin retn:k inOlloro, cnn referenda :'1 la 
llH!Ilcionnda fitH'n. 

. PLUSVAL1A 

Fijar como firmes ·Y dc.:finitivas las cuotas dc 
488'66 ptas., corre~pondientc al inmueb:Je de la 
call~:: eh: la Diputación, n. 0 J u, cnya confonnidad 
ha clado la reclamante, en r,go¡'33 pt::ts., en snb.sti
ttlcióu de Jas primeram(:ntc liquidadas, de importe 
41o8o'os ptas .. la corrcspondiente al Ütmueble de la 
calle dc Celsus, n.• 24-26, Jas dos a s?-tisfacér por 
doiïa ~ltn.:edes Ilcrnftmlcz Estehan, eu atención, 1~ 
rcctificació11 clc Ja scgnnda, a ser la que :;e seiiala 
la satisfcchn al Hstado cu conceplo de dercehos 
réale$ y que ha eh: servir como tope a la Adminis
traci6n, dcsestimandose la alcgacÏÓJl hecha por la 
recurrente. 

- Fijar, acccdiendo a la instancia presentncln 
por don Fidel Cas.~hlancas Pagés, en nombre y rc
presentaci6n de su madre, doña Rosa Pag~s J omet, 
con car[tcter clefinitivo, la cuota dc 374'70 ptas., en 
conceplo dc .arbitrio dc p1usvalía por la transmisión 
de dominio por compravcntn a favor de dicha sc
ñora, en 21 dc mayo {lc 1940, dc una mitad del 
inmueble avetlida dc José Antopio, 11." 5321 cuya 
cnota debe rmular y sub1;titnir a la primitiyamente 
Iiqnid!lda, exigida e ingresada 1 de 1mporte 1,214'0,5 
peietas, pnr habcr sido rectificada la fecha. del pe-
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ríodo inicial del arbitrio de referenda. devolvién
dosc, en su consecuencia, a la señora Pagés, la can
tidad de 839'35 ptas., ingresada de exceso en esta 
Caja :Municipal, con cargò a la part. 96 del Presu-
pucsto ordinario de Ingresos del año 1943. _ 

- Desestimar la iustancia presentada por don Ja
vicr Esteve de Rich, en la que impugna la exacción 
de la cuola de 179'10 ptas., liquidada y exigida cou 
motivo de la transmisión de dominio por herencia, 
de una dozava parte del i1mmeble calle de Barbara.., 
o.0 22, de estc término municipal, por no haber for
mulada en tiempo y forma el escrito de alegacionés, 
ni haber propuesto ni aportado las pruebas adu
ceutes a sus derechos, todo ello de couformidad cou 
ln Ordenanza vigentc reguladora del arbitrio de 
plusvalía, quedando, por lo tanto, finne la cuota 
aludida. 

- Anular la cuota de 2,056'32 ptas., liquidada 
y exigida en concepto de arbitrio de p1usvalía, por 
la transmisión de dominio por herencia, del in
mucble calle Nucva de San Fraucisco, 11.0 3, según 
cxpcdiente incoado a nombre de doña Carmen Mas 
Sitjes, procediéndose, asimismo y como consecuen
cia, al archivo de dicho expediente, toda vez que 
ha ¡;esultado ser un dup]icado del expediente iu
coado a nombre de don Antonio Bernat RoseU. 

- Dcvolver a don Luis Capellades Valls 666'55 
pesetas, ingresadas de exceso en la Caja :Municipal, 
con motivo del pago de la cuota de 763'75 ptas. por 
Ja lransmisión dc dominio por herencia a favor del 
reclamanle, del inmueble calle de Burgos, n.• 32, 
toda v<n que procede aplicar a dicha cuota los be
neficios del Dccrcto-ley de 3 de noviembre de 1928, 
lo que motiva que se ñje, con caracter definitivo 
para diclla transmisi6n, la cuota de 97'20 ptas., ma
ximo sntisfecho por el impuesto 'de àerechos reales, 
devolviéudose aquella. diferencia de 666' 55 ptas., 
con cargo a 1a part. g6 del Presnpuesto de Ingresos 
del año 1943. 

- Fijar en g,roo' 42 ptas. la cuota que ha de 
,satisfaccr Auxiliar Inmobiliaria Industrial, S. A., 
por la trru1smisi6n dc dominio a su favor, de un 
inmueble situado en la calle de Laforja, n.• 26, en 
atenci6n a ser ésta la cuota resultante de baberse 
tenido en cuenta Ja liqttidación del descuento co
rrcspondientc por la existencia de un censo con 
dominio clirccto único y exclusivo, que grava la finca 
transmitida, y quedando, por lo tanto, anulada la 
cuota prirueramente liquidada, de importe xr,375'55 
peseta s. 

- Desestimar la reclamación formulada por el 
Presidente del Atenco Barceloués, en el ex¡»edíente 
incoado a nombre de dicha entidad, una vez que la 
mistna es totnlmente cxtemporAnea por habetse pro
ducido una vez transcwTído con exceso el plaz.o 
fijaclo a l efccto, manleniendo, por lo tanto, c011 ca
ractet definitiva, la cuota de !0,616'3o ptas. en el 
mismo liquidada. 

- Ac~dcr a la 1nstal}cia presentada por doña 

... 

1'eresa Soler Arajol, en la que solicita la divisió 
de la cuota dc plusvalía de 2,055'18 ptas., liquidadu 
y exigida con motivo de la transmisión de domiut 
por herencia a su favor, del inmueQle calle de En~ 
tenza, n.• 25, a base de la separación del usufructo 
de la nuda propiedad, cot1 sujeción, ademas, a los 
beneficios del Decreto-ley de 3 de noviembre de 
1928, lo que, habiéndose realizado el' nuevo c{dculo 
de las liquidaciones, procede, señalandose a dicbo 
reclamente como nuda propietaria, la cuota de pe
setas r,682'81), y a su madre, doña Isabel . Arajol 
Vilanova, como usufruGtuaria, la cuota de 261•50 
pesetas, cuyas cuotas deben anular y substituir a la 
primeramentc liquidada y exigida de 2,055'18 ptas., 
de confonnidacl con los nuevos elementos de juicio 
aportades al expedicnte, la Ordenan1.a vigente para 
el arbitrio de referenda y el Decreto-ley de 3 de 
noviembre de 1928. · 

- Acceder a lo solicitado por don Antonio de 
Ballabriga Vidaller, y, en su consecuencia, declarar 
excnta del arbitrio de plusvalía la transmisión a su 
favor por compraven ta, el 25 de noviembre de 1942, 
del inmueble $Íto en el pasaje de La Salud, en 
atención a gozar el mismo de la consideración legàl 
de casa barata, archivando~ el presente expediente. 

- Se.ñalar como firme· y definitiva 'la cuota de 
2,464'42 ptas, que por arbitrio de plusvalía debe 
satisfacer don Joaquín Gay Segalés, por la trans
misión de dominio por herencia a su favor de una 
mitad de la. casa n. • 9, II y 13 de la calle. del· Sol, 
en atencióu a ser procedente la rectificación de Ja 
superficie alegada por el reclamante. 

- Desestimar la reclamación formulada por don 
Javicr dc Prats Subira en el expediente a nombi·e de 
La Educación Fcn'tenina, S. A., en su calidad de 
Gerente de ln misma, por carecer de fundamento 
legal, y, en su const:cueucia, elevar a 'definitiva 'la 
cuota dc 15,097'85 pta~.. liquidada en dicho ex
pediente, para el inmueble sito en Travesera, nú
meros 53 al 65. 

- Acceder a lo solicitado por don Isidro Planas 
Balasch, fijando como fitll1es y definitivas las cuotas 
de r,o:w'o3 .v 727'25 ptas., que ha de satisfacer por 
la transmisión de dominio por betencia a su favor 

. dc los iomuebles sitos en la calle de Gava, n.• n3, 
y calle de Alpons, n.• 7, respectivamente, eu Jugar 
de las de 1,136'20 y 81o'o8 ptas., primeramente 
señaladas. 

PRESUPUESTOS 

Disponer, de confonnidad con la instancía ·subs
crita por doña Dolores Izquierdo ae Diego, don 
P~dro Izquierdo de Diego y don Eurique Staiger 
León, en su coudicióu de hetederos de. ·s. Salvador 
Izquierdo Hurtado, beueficiario de la transferencia 
hecha a su fav-or por el Hotel de Ventas, S. A. 
(A. Bonín, S. A. en C., en liquidación), cuyo <ten
teradoll Rcordó ~a Cotnisi6n Municipal Permanente 
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con fecha 6 de febrero de 1936, se entienda qÚe la 
cantidad transferida es la resultante de aplicar el 
crédito ostentado por dichos señores de 59,572 ptas., 
el 3o por roo dc descuento acordado con 'caracter 
general para los créditos que figurau en el Presu
puesto extraordinario de Liquidación y no la del 
i01p0rte total del expresado crédito. 

- Librar, con el fiu de atender a los pequeños 
gastos urgentes de los Servicios de Impuestos In
directes r otros de car{tcter confidencial, a dispo
sici6n del Teniente de Alcalde delegadQ de Ha
cicnòa, 2,500 ptas., correspondieutcs al segundo se
mestre del cordente año, que figura en la part. 131 
del Presupuestò vigcnte. · 

- Declarar valido, habienclo renuuciado · en el 
acto dc la· subasta a formular reclan;ación todos 
los licitadores que tomaren parte en la miSJJl,a, 

únicos que teufan derecho a bacerlo dentro de los 
cinco dfas siguieotes a la celebraci6n de la subasta, 
el acto de la subasta celebrada para la adjudicación 
del suministro de cuarenta y seis mil novecientas 
setenta y cinco placas para carruajes, bicicletas, 
triciclos, carros y caballos de silla para el próximo 
año 1944; en consecuencia, se adjudica defi
nitivarnente el remàtc a don Luis Picas Pursals, fit
mante de la única proposición ajustada a las con
diciones que rigieron para dicha subasta, por la 
cantidad de 58,6oo ptas. ; que se requiera al adju
dicatario para que, dentro del término de diez días, 
eleve a fianza definitiva el depósito provisional que 
tiene constitufdo, aument{mdolo hasta la cantidad 
de s,86o ptas. 

- Encargar al Instituto Grafico Oliva de Vi
lattova la confecci6n de cinco millones de.sellos del 
àrbitrio municipal extraordinario sobre la correspon
deucü.t postal, con arreglp al modelo vigente. Los 
expresados sellos, tle tamaño ~8 x 23 mm., im
presos en heliograbaclo a una tinta, color azuJ, en 
cuanto a tres mill ones, y verde, para los dos miiloues 
restantes, deberau ir cngomadÓs, perforaclós y con 
numeraci6n correlativa en el dorso y encuadernados 
en blocs de dos mil quinientos scllos cada uno. Et 
pago de Ja cantidad de x¡,soo ptas. que importa la 
emisi6n de sellos a que se refiere el presente acuerdo, 
se hara con cargo a la part. r6s del vigente Presu
pucsto. Tanto la ejecuci6n del trabajo de confec
ci6n de sellos, como su suministro, se regularan 
por lo previsto en el presente acuerdo y por el 
pliégo de coudiciOines vigentc entre el Ayunta
miento y el Instituto Gréfico Oliva de Vilanmla · 
p~ra el servicio dc confecci6n y suministt;o de selles. 

- Aprobar las rcsoluciones de la P0nencia de 
Hacienda sobro las reclamacioues contra el Pre
supuesto extraordiuario de Liquidaci6n de Créditos; 
notificar al Delega.do de I-Llcienda la resolución cle-
1initiva reca{da con respecto a aquellas de las in
dícadas teclrunacioues que habíau sidÒ desestima
das provisionalmente, según acuerdo de la Exce
lentísima Coiuisión Municipal Permanente de 14 

., 

de julio último, y aplicar con cargo a la part. 14 del 
Presupues~o extraordinario de Liquidación de Cré
ditos las difercncias dc saldo que, por uu importe 
total de 130,¡!1'76 ptas. y como consecuencia de las 
resoluciones que se aprucbau, han de ser abonadas 
a~~~~~. . 

- Aprobar y pagar las facturas de materiales su
ministrados a diversas oficinas dependientes de la 
Pouencia dc Hacienda. 

- Acceder a lo solicitado por don Vicloriano 
Gómez Gonzúlcz, titular de la patente de afilador 
n.• 25, y s~a traspasa<la la misma a don Felipe 
Gómez Gonzúlez~ me<liante el abono, por parte 
del nuevo concesionado, del 20 por 1·oo del impot·le 
de la repetida patente por clerechos de traspaso. 

- Desestimar, como reso1uci6n al cscrito prc. 
sentaclo por la .Catalana de Gas y Electricidad, 
sociedad anónima, rcferente a la prcsen"tación, eu 
el Ayuntamienlo, de los dates necesarios para la 
practica de la liquidaci6n de la participa'ci6n cu 
los ingresos brutos dc aquella Compañía, que co
rresponde pcrcibir a la Corporacíón municipal so
bre los ejercicios de 1941 y 1942, el escrito y, 
en consecuencia, de confonuidad con lo dispuesto en 
el acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
de 17 de dicicmbre. de 1940, se exija a dicha So
ciedad la prcsentaci6n de los aludidos datos, prac
ticandose las liquidaciones a reserva de lo que 
se acuerde eu definitiva sobre si debe percibirse 
diclla participaci6u o continuar liquidandose los 
derechos por ocupaci6n del suclo, suhsuelo y vuelo 
de la vía pública ; apercibiéndose a la empresa La 
Catalana de Gas y Electricidad, S. A., de que, caso 
de no presentar los expresados datos, se practica
r{m Cle ~ficio las referidas liqtúclaciones. 
. - Dcseslit11nr la instancia. ~onnulada por don 
Juan .Mayos Brngu6s, en rcpresentaci6n de diversos 
industriales del ramo de lran?portes de tracciqn de 
sangre (carreteres), solicita11do qne se pennita que 

. las tablillas o placas de matrícula de los carros clc 
tracci6n animal puedan ser inlercambiables de tm 
carro a otro, sin que se lleve. a efecto la orden de 
precintar, recordada por la Iuspecci6n de Circu
laci6n y Transportes por Carretera. 

- Dar de baja, con efectes desde el I.
0 del 

año actual, los dos canones de I ,ooo ptas. que, por 
ocupacióu del suelo y subsuelo de la vía pública, 
venía satisfaciendo la Compañía Arreudataria del 
l\Ionopolio de Petr6leos, S. A., por los surtidores 
de bencina emplazados en la calle de Pedro IV y 
en la carretera de San Andrés, en su cnrce con 
el paseo de Fabra y Puig, respectivameute, los 
cuales fucròn rctirados con anterioridad a la ex
presada fecba, at1utandose, si procediéra, los talones 
que hubicren siclo cxtcndidos correspondientt:!s al 
ejercicio de 1942. 

- Enterarse de la transferencia hecba por don 
Francisco Casas Riera, en favor de don Jaime Car
bó Huguet, del crédito de 30.147 ptas. que osteu-



talla el J>I"Ílllcro contra el .-\ylll¡tamiento y <ille, en. 
\'Ïrtu<l dc :-.11 inclusióu eu el Presupuesto ~::xtraor
dinario dc: Liquidación dL Créclitos, y, una vez 
rcclucido el 30 por 100 d~l mismo, queda cifrado en 

' la cantida<l de :!I,ro2'go ptas. 

INSPECCION GENERAL DE HACIENDA 

Sancionar a don C. Hcrnand~z, de la calle dc 
Calabria, n." 1 .w. por clcfraudaciém del arbitrio so
hrc amuU'ios tnmsitorios en tela, con una multa 
dc go ptas., i~nal al quíntuplo de la cantidad de
frnuda<la, c11ya snnw dt.bcrú satisfacer en' papel 
municipal el<.: pagos, ::in pcrjnicio clé quE> subsiste 
por su pn1 te la ob!igaci6u de darse çl.e baja de <licho 
,annncio, cuando en realidad lo haya retirado; a 
don Pedró Olivella, propietario del cstablecimicmto 
<1<:: comestible-; sito en la calle de Provenza, n.0 I86, 
l•Or ddraudaci6n dd arbitrio sobre muestr::as exte
riores, con nua multa <lc 20ó ptas.. toda vez que: 
tcuía in:-talaclo~ 4 m. de muestras en lug:ar de ::: m., 
que <:S par.a lo que tienc cedi<lo el permi~; a don 
Juan :'IIert·nder, propietario de Ja ahaccría sita ~::u 
la calle de ~lallorca, n.' 1;2, con una multa de 200 

pesetas, por ddraudación del ~bitrio sobre mues
tras extcrt<m.~~. toda n~z que tenía instaladas ¡ m. 
<le mnestras· ex·terion::s, teniendo permiso para ins
talnr solnmcntc 3 m. ; a dcJn JoSé Jlons, cou una 
multa de :!<•o pla:-., por defraudacíón del arbitrio 
sohrc mm·strns cxteriMcs en la vida pública, toda 
ver. que el <lín 16 dt.:! actual tenia in:;ta1ados 8 m., 
en Ja calle: <lc 1\IullMca, n.'~ r63, en Jugar. de 3 m., 
c¡ní! es d JH.!rllliN:> conclditlo; a ~lon J\ntonio Mnn
lnnC·s, ¡'SropictMio cld comet·cio dc ultramariuos sito 
en la calle dc Jlro\'Cnza, 11." 184, con una multa de 
200 ptas., por ch:fraudaci6n del arbitdó Sobre mues
tras ~xtcrior~;;s cn la ,·ía ¡níblica, toda vez que tenía 
instalaclos 2 m. t·n n;!z de 1 m., que· es para el que 
ticne concetlido penniso ; a dou Esteban Ruiz, con 
nua multa de 200 ptas. ,. por defraudación del ar
hitrio sobre muestrns en la \'Ía pública, toda n::z 
que el <lín I 5 el el actt;al tcnía instalados 2 m ., en 
la calle <lt• Lérida, 11.

0 9, ) a clon Sal\'ador Soler, 
calle ~Iunlaner, n." 190, por defral1dación del ar
bitrio sohre macl!las en Ja da pública, con una 
multa de 720 ptas., igual al quintuplo de la can
tidad ddraudada, y por ·,ocupación d~ 2 m. de 
vía pública, cuya suma dcberú .satisfacer en ])ape! 
municipal cle pago~. siu pcrjuicio de q11e subsiste 
por ~;u· parle la· obligación de darse de baja de dic has 
macclas, cuan~lo lns h~~'n retirado. 

OB~AS PúBLICAS. 

De::>tinar, para abonar gastos de locomoción efec
luados clmante el t~::tcl·r trimestrè de este año por 
d pcr~onal dc la Rrigacla 1le Con&.'r\'ación y repa-
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ración 'clt: edificios municipaks, por dbplazami~.:ntos 
en cumplimicuto dc su comctido, 481'90 pta... e 

-·• on 
c.argo a la ~Jart. 4ïO del Pn:supuesto. ordinari 
vigentc, abonúndose dicha cantiJad al mencionau~ 
per::;onal, JJI'.clianlt: rdación nominal del mismo for
mulada por el ] de dc la :\.(\Tupación de Edifici o:; 
l\Iunicipaks, ,·isada por el ilushe señor Tenieute 
de 1\!calde dcle~ado òc Obras Públicas . . 

- Procedcr, por la cantid~ de 29,460'56 ptas., 
con cargo a la part. 469 òcl Presupuesto ordiuario 
dc 1940• ¡lor ad111iui~tración y cou toda urgeucia, 
hajo Ja inspccción directa dd ::ien,kio de Edificios 
Culturales y con arreglo al proyecto fonnulado por 
el tnismo, ::t cflctuar las ohras de re¡1aracióu ue làs 
banmdas frcnk al Palncio ~acional de l\Iontjuich 
y de las escaleras dc las cascadas .r surtidorcs basta 
el Paseo Cwtrnl clel mismo Parque. 

- Construir, por admi11istració11, por la can
ticlad dc 3,50 r ptas., con cargo a la part. 469 del 
vigeute Prcsupucslo ordinario, ' Ull portal de entrada 
al ahuacén edificio que ocupa el Pabellóu ·de la 
Ciudad, situado en el Parquc clc :\Io11tjuich, con 
arreglo al ¡m.:supueslo formnlado por el Sen·icio 
de Edificios Cultnrales. 

EN SAN CHE 

Itncargar, por h cantidad de ro,349'8s pta!'., 
con cargo a la parl. 50 del Prcsnpuesto de En~au
chc vigentc, a ·Cttbiertas y 'I\:jatlos, 8. A., la cje
cuci6n cie las ohms de url>anización dc la calle de 
J\Iilton, enh't' la clt- f\un Gabriel y la plaza de Gala 
Placídia. 

- Convoe:u por lo 1\lcalclía al perito cle la t>ro
pietaria, don Pcclro ]. Basstgocla Musté, y a1 dd 
Ayuntamicull>, clon Jgnacio l\Iaría Colomer Oms, 
a fin de que, dentro clel·t&rmino de ocho elias, ce
lebren la rcunión prevista en e1 mencionàdo pre
cepte .legal para intentar avLnencia respecto a la 
cxpropiaci6n cle la finca n.0 330 de la calle de San 
Andr(·s, propicdacl dc doña Coloma Felíu Pla, 
afectada por el en!<anchamiento de esta- calle eu su 
cru ce con la dc J uan Torra s ; de cu va reunión de~
ran los perito::; le\·antar la c~rre~pondiente neta, 
en la que conste su confonnidacl o distrepancia <:n 
!a ,·aloración a todos los efcctos procédentes. 

- Procedcr, no habiendo don Juan de So1r.' Y 
de c~pcda dndo rc~puesta :Jigltl1!1 al reqnerimieuto 
que sc le dirigió para que fomm1ara proposici6u de 
precio dc la Jlnca de sn propiedad, se11alada con el 
n." 6 ~u.Ia calle de l\Iandri y n. o 2.3 en la de Berlín, 
afectada por ln apLrtnra de la aveuida del General 
.Mitrc, por ..J J efu del Sen•icio el e Valoraciones, a 
formular Ja Ol)Ortttna hoja el~ aptecio de !a nien
cio11ada fine<:~. 

- Aplicar el precio cl.e expropiación de las fin
cas n.• 13! ~· 1,13 clc la calle de Alfonso XII. afec
tadns por ln nperturn c1e la avcnida del Gcneral 



G A e ET A ~~ tJ NJ CI PAL DE BAR CEL o t.: A 

:\Iitrt!. o sca la çantidad tlc 13ï,ó43'02 ptas., rJUt 
dcbc salisfac~rse a doiia :\Jaría Feliu, viuda de 
Borra~. a Ja part. 46 del \'igentc Presnpuesto de 
En~anchc. 

- Proccder, como complemc·nto de las obras de 
alcantarillado eu las calles de Calabria y RoseU6n, 
por el coutratista don Josf Llevat, a la construcci6n 
de paredes de c¡;rca dc terrena~ en la cal!e dicha de 
Calahria, l'rt1l'L' con d camino a11tiguo de !'arriú, 
th:stinúmlps<.· para dlo la cantidad dC;: ~ • .304'17 ptas., 
con carga a la part. 46 del Presllpuesto de Ensanche 
rigeute. 

- Pagar Ja <:t1et1t~t pl·esenta<la pot el 11otario 
don M. Alejandro I,t~nz, por la parte que debe sa.
tisfacc:r el Ayu11tat11it!nlo con motivo de la escritura 
de permuti\ cle lcrrcnos con don Juan Ors Verde, 
en la calle dl!ls Enamorats, satisfaciéndose a dicho 
funcionaria la cantidad de r, 7 r6113 ptas., a que as
cieu de Ja mencionaria C\IC!Ita, COU carga a la par
tida 46 del vige:nle Prcsupu~::sto de Ensanche. 

- Aulòrizar a la Agrupaci6n de Vialidad para 
iniciar los lrabajos dc cxplanación eu la avenida 
de la ~leridiana, entre el pase;o del Emperador 
Carlos I y la calle dc ~ancho de th-ila, im-ithendo 
en ello la cantidact de 22,988'15 ptas., que resulta 
fobraute dc la? ohras dc construcción de un muro 
dt: contención frentc a los n.• 36 y 38 de dicho 
paseo. 

SERVICJOS PlJBLICOS 
• 

' Arljt1Clicnr n ,"\an·ct, ~. A., el concurso convo
cado, por lo que :;e rcfiel'c al suministro .de treinta 
y nuc\•e lrajcs 11niformcs y sctenta y ocho camisas; 
todo ell o a lllcclüla y • con destino a los guardajar
clines afcctos al 8crvicio de Purques y Jardines, por 
d prec1o total <lc :w,;~i9 ptas., aplicandose clicho 
gasto con cargo a la part. 469 del Presupuesto or
dinario viguüe, :r que, por lo que se refiere al su
rninistro dc tteinta y uitcve pares dc zapatos, curo 
concurso ha resultada dC!'>icrto por no haberse pre
scntado proposicioue~, ~ea concertada directamente 
su adquisici6n por administración. ~ 
~ Situar en la Jcfatura del ·xegociado de Ser

,·icios Públicos, a tlisposición clel Jefe del Sen-icio 
de In~talacioncs ~ltinicipal<.-s, la cantidad, a justi
ficar, "de l!j,ooo ptas.; al objeto de atender al abono 
de los materinles nece::arios para Ja bucna marcha de 
los traha.io¡; f)tte se rcallzan en los 'falleres ~¡,,_ 
nkípalcs, y que 110r ):tt nrgcncia deben ser pagados 
al contada, ~· q11e dicho crédito se abone cou cargo 
n la part. 9ï del Prcsupmsto otdinmio vigente. 

- Accedcr a la petición formulada por don José 
Lluch Donasll'e, ~ reiterada por don Juan Salv.ans. 
Pascual, quienes • solicitm1 se eleve a maxima al
tura una pluma clc agua de .Mancada de qtre se 
halla dotacla ln casa de sn pro¡1iedad, sita ~11 ia calle 
del Mar, 11." r :w, J 2'2 y r 24, medianle las condi
c ic\n~s ·reglnn¡cntaria!$. 

7¡J 

OBRA.S PARTICULARES (INTERIOR) 

Dis¡,ouer f)Ut', en virtud dc lo interesado por el 
arquitecta don Dami:ín Ribas Barangé, respecto a 
que se segregue dc la zona de . alt~ras limitadas 
de Sarria la urbanizución Casa ~Iora, y que sea 
imluída .a la especial de Pedralbes, se apruebe el 
plano formulado por la Agrupaci(m de Urbanismo 
y Valornciones clelimit~tndo ln wna que, de con
formidacl cou lo informada ~- propuesto por la dc 
Extcnsi6n y Reforma, se proyecta segregar t.le la 
de Sarri{L y ntlicionar a la de Pedràlbes; y que, 
uua vez ratificada por el Excelcntí::;imo Ayunta
miento Pleno, se aunuci~ en forma la aprobación 
de dicho proyecto para general conocimiento, se
ñaHiudosc nn ]llazo dc veinte días haQ.iles, Jll objeto 
de que puedan presentarsc reclamaciones u obje
ciones que :->e crean o¡mrtunas, transcurrido el cual 
sin habcrsc fonnulado ninguna, sc considerarú firme 
t!n todas s us partes y a lodos los efectos procedentcs 
la a$Tegaci6n a la especial dc Pedralbes y consi
guientc segrcgaci6n de la de alturas litnitadas de 
Sarria, !a zona grafiada en el plano aprobado. 

- Conccdcr una nue,•a y última prórroga de 
uu aïio para la \'Ïgeucia del penniso concedida, a 
5 de novicmbre de 1941, a don José Farrero Viu, 
para adicionar un piso a la casa sita en la calle dc 
1Iontesi6n, esqttiua a In avenida dc la Puerta del 
Angel, como caso de fuerza mayor prevista en el 
art. 215 de las Ordeuanzas municipales vigentes . 

- Dcvoh·er ·a la Cooperativa de Flúido · Eléè
trico, S. A., 275'78 ptns., que, junto con 8'25 ptas., 
importe del 3 por 100 cle indemnizaciones al per
lsollal facttltJativ01 y admiuistraqvo, stltnau 284'30 

. pesetas, qu~ es el total dc los dep6sitos ingresados 
como garantia para la reconstrucci6n y couservaci6n 
de pavimentos con motÍ\'O de los permisos concè
didos para la instalación de acometidas durante el 
primer s~mestrc dc I9tl2; 649'23 ptas., que, junto 
con zo'o7 ptas., importe del 3 por IOO de iu
demnizaciones al per!'onal facultativa y adminis
trativa, sumau 669' .. 30 ·ptas., que es el total de los
depósitos ingrcsados como garantia para la recons
trucciÓn y conseryaci6n de pavimentos, con motivo 
de los permisos concedidos para la reparaci6n de 
cables subterrúueos dnraott! el primer semestre 
de 1942; ll,J4Q'I7 ptas., qÜe, junto con 353'78 pe
setas, importe del 3 por 100 de indemnin~ciones al 
11ersonal facul.talh·o r administrativo, swnan pese
tas 1I,792'95• que es el total dc los depósitos in
gresados como garauiía para la reconstrucci6n y 
conservaci6n de pavimeutos, con motivo de los per
misos conceclidos para la reparación dè cables sub
t~rraneos dtmmtc <:1 segundo semestre de 1942 ; 
761'99 pUls., que, juuto con 2:3' so ptas., importe del 
3 por 100 de indemuizaciones al personal ~acultativo 
y a<lministrativo, suman 785'55 ptas., que es el 
total dc los <lepósitos iugrL-'!'ados como garantía 
para la r~constrncci6n y conscrvación de pavimen-



tos, con motivo de los permisos concedidos para Ja 
iusta1aci6n dc acometidas dur.autc el segundo semes
tre de 1942, y 297'50 ptas., que, jtmto con 9'20 ptas., 
importe del 3 por roo dè indemuizacioues al per
sou.a1 facultativa y administrativa, sumau 306'70 
pcsetas, que es el total de los dcpósitos iugresados 
como garautía para la reconstruccióu y conserva
ci6n de pavimeutos, con motivo de los permisos 
concedidos para la instalaci6u de acometidas du
rante el primer semestre de 1941, toda vez que los 
citados pavimeutos hau sido rcpuestos y bieñ. con
servados duran te tres meses; y que la devoluci6n 
de referenda se aplique. con carga a Fondos espe
ciales - Depósitos - Pavimentos del vigente Presu
puesto. 

URBANIZACION Y RECONSTRUCCI()N 

Adqnirir, por 94,832 ptas., con cargo al cap. xr, 
art. 2.0

, part. 12b del Presupuesto extraordiuario 
de Reconstrncci6n, dl! don Ram6n Augé Ribalta, 
la finca de s u propieclad, señalada con el Jl. 0 r6 de 
la calle del Bot y n.0 13 de la de la l\Iarc de Déu, 
afectada por la nueva plaza proyectada en la calle de 
la Canuda. 

- Habilitar 138,392'02 ptas., con cargo a la 
part. 23 del Presupuesto ordinario, para el pago de 
los recibos presentados por la zona primera de Re
caudaci6n de Hacienda de esta capital, pertcneciente 
a fincas expropiadas por este ·Exce1entísimo Ayun
tamiento y correspondientes al período que media 
entre su adquislci6n y su derribo. 

- Habilitar también 75,000 ptas., con cargo al 
cap. XI, art. 2.0

, part. 12 del Presupuesto e:x;tra
ordinario de Recoustrucci6n, para atender al pago 
de las indemnizaciones a los industriales e iuqui1inos 
ocupantes de las fincas sujetas a derribo. 

- Adq'Uirir, por 33;990 ptas., cou car'go al ca
pítula Xt, art. 2 .0

, part. na. del Presupuesto cxtra
ordiuario de Reconstrucci6u, de don Joaquín l\fola 
Cartada, la finca de su propiedad, seiíalaGla cou el 
n. o· 3 de la calle dr la Corribia, afectada por la aper
tura de la gran vía C. 

- Adquirir, por 174,306'28 ptas., con cargo al 
cap. xr, art. 2. 0

, part. lla del Presupuesto, e."tra
ordinario de Reconstrucci6n, de doña J uaua Moreu 
Esteve,· viuda de Plana, la finca de su propiedad, 
señalada con el n.0 8 de la calle de Sagristans, afec
tada por la apertura de la grau vía e y alineaciones 
ady.acentes. 

- Adquirir, por 33.415'26 ptas., c011 cargo al 
cap. XI, art. 2.0

, part. na del Presupuesto extra
ordinario de Reconstrucci6n, de don José Suyet 
Couella, la finca de su propiedad, señalada con el 
n.0 13 de la plaza Nueva, afectada pór la apertura 
de la gran vía C. 

- Abonar a don Antonio Gasc6u 1,326'61 ptas'., 
a que asciende su factura de 2 de enero de 1941, 
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correspondieute al aumento _que en los trabajos de 
pintura realizados por dicho industrial eu el pabellón 
n. 0 10 del Hospital de Infecciosos, represeutó el 
pago del jornal de los días fèstivos, cou posterioridad 
al 2S de julio del citado año de 1940, aplicandose 
dicho gasto a la part. 236 del Presup.uesto ordinario 
vigeute. 

OB~AS PARTICULA~ES (ENSANCHE) 

Ordenar a los señores don José Caixet Mateu v 
don Francisco. l\Iédico l\Iorera, y subsidiarimnent'e 
al actual propietar:io de la fiu'ca, don Alberto Castro 
Quiutilla, soliciten la legalizaci6n de las obras no 
comprendidas en el permiso coucedido para la cons
trucción de una cas.'l, compuesta de semis6tanos, 
eu tresuelo y cinco pisos, en la calle de Mallorca, 
11.0 44¡, consistentes eu la constrncción de' dos 
cuartos en el terrado y unas galerías cu la parte 
posterior, cuyas obras son iegalizables, y que se les 
requiera, asimismo, para que procedau al clcrribo 
del exceso de altura d!_do a la çasa de 'refcrencia, 
en el bien entendido que, de no efectuarlo en el 
plazo de dos meses, lo hara el Ayuntamiento a sus 
costas o con cargo a la finca, y que se aplique a los 
concesionarios del penniso, y subsicÜariamente al 
actual propictario d~ la finca, una multa dc so ptas. 
por la ejecuci6n de las referidas obras sin penniso, 
por infracci6u de lo al ~fecto establecido en las 
Ordenanzas m.unicipalês a ·la sazón ~gentes. 

- Imponer ~ don Juau Lloveras una multa de 
so ptas. por · haber construído sin permiso un 
piso en la casa n. o 3 r del pasaj e de lvf.as de Roda, y 
que -por infringir dicha constru.cci6u las Ordenanzas 
muuicipales eutonces vigentes (habitacioues sin luz 
ui ,:entilaci6n directa), se req).liera a dicho señor 
para que, en el plazo de treinta días, solicitc la lega
lización. y presente pianos• autor_izados òe dichas 
obras en su estado actual, cou las modificaciones a 
iutroducir para su adaptàci6n a las Ordeuanzas 
municipales ¡ previniéndole que, de no cumpli
mentar el presente acuerdo en el plazo que se le 
señala, lc seran impuestas las demas sanciones a 
que haya lugar. 

- Impouer a don Félix Caineuo una multa de 
25 ptas. por 110 haber dado cumplimiento a nu 
acuerdo adoptado en sesi(m del día 9 de septie~l-re 
de 1924, por el que se le couccdía e1 permiso para 
la construcci6n de tUl vado {rente a la finca n.o 6t 
de la calle de Entenza, Illediante que por el inte
resado se procediesc al traslado de un imbornal allí 
cxistente, ordenando a dicho señot proceda al in
mediata traslado del imbornal de referenda ; pre
viuiéndole que, d~ ~ cumplimentar el ~re~te 
acuerdo en .el plazo de quince días, le sel'fln un· 
puestas sanciones. 

- Legalizar, a precario, por durante el bene· 
piacíto del Ayuntatniento, las obr;as de constntcci6n 
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de una casa de planta baja eu un terreno situado 
en el pasaje de Roig, a 116 metros de la carretera 
de la Verneda, y que por vc1úr la indicada finca afec
tada de nueva aliueación y enclavada en una zona 
destinada a Parquc .l\Iunicipal, la presente legali
zación se supedita al cumplimiento de prescripcioues 
restrictivas. . 

- Conceder a don Francisco Mateu el permiso 
para practicar unas obras de reforma en la casa 
de su propiedad, sita en la calle de Agustín ~1ila, 
u.0 85, y que por venir afectada de nue,•a alineación 
la finca dc referenoia, el permiso se concede con 
sujeción a . condiciones restrictivas. 
~ Legalizat, condicionalmente, tt.nas obras efec

tuadas por Textil Bla11ch, S. A., en la calle de Vi
ladomat, n~ • 161 y J63, consistcntes en la construc
ción de un cubièrto, y que halHíndose dicba finca 
situada en interior de manzana y exceder la cons
truccióu realizada de los s'so metros reglamenta
rics, la legalización se concede con sujeción a con
diciones restrictivas. 

-;- Conceder a J. Alvarez y c.a, Sociedad en 
Coman.dita, el penniso para construir un cubierto 
provisional en la finca de su propiedad, n.• 217 y 
219 de la calle de 1Jrgel, con sujeción a los pianos 
presentades y a las Ordenanzas municipales, y 
hallandose dicha finca afectada de nueva alineaai6n, 
el permiso se concede con sujeci6u a condiciones 
r~trictivas. 

- Conceder al Polo Jockey Club de Barcelona 
el correspondiente permisQ para construir una ca
pilla ·eu la calle dc San Ram6n Nonato (antes ave
nida de Chile), con sujeci6n a los pianos presen
tades y a las Ordenanzas municipales, y hallandose 
dicha finca .aféctada totalmente de nueva aline.aci6n, 
el permiso se concede con sujeci6n a condiciones 
restrictivas. ' 

- Conceder a la Socicdad Lhn.itada Sala y Vi
ves el permiso solicitado para construir una pis
cina en la carretera de Sarria, n.' 84 y 86, con. 
sujeci6n a los planos presentades y a las Ordenan
zas municipales, y hallanclose parte de dicha .finca 
afectada de nueva alineaci6n, el permiso se con.cede 
con sujeci6n a condiciones restrictivas. 

- Conceder a don Juan Codina el permiso para 
reconstruir tma cubierta de una casa sita en la 
aveuida del Marqués del Duero, esqwna a la calle 
de Salva, y por venir afectada de nueva alineación 
la finca de referenda, el permiso se concede con 
sujeci6n a condiciones restrictivas. 

- Devolvcr, cou cargo a la part. 55 del Pr-e
supuesto ordinario dc- Ingresos del año ¡1943, a doña 
Uercedes Valls :Marlí, 70 ptas., 11or duplicidad de 
pago del señalamiento dc línea de la fine$ n.0 208 
de la calle de Mati11n, ya que, solioitado aparte del 
permiso de construcci6n, fué satisfecho ·dicho ini
porte y también incluído entre los derechos eorres
poudiente9 al almacén construído en dicho· empla
zam ien to. 

, 
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--- Acceder al desistimiento de la construcción 
de una tribuna que solicit6 realizar doña Esperanza 
Saenz Gonzalez, al instar un penuiso para adicionar 
· uu piso eu la casa n. 0 190 de la calle del Arzobispo 
Padre Claret, y que sc devuelv.a a la interesada la 
cantidad de 540 ptas. a que asciende el 8o por roo 
de los dc.-rechos satisfechos por la repetida ttibuna, 
apliclíndose el gasto a la part. ssa del Presupuesto 
ordinario. 

- Deyolver, por duplicidad de pago, A don 
Francisco Montfort Balagueró r,5o6 ptas., importe 
de los derechos por la colocación de un aplacado 
en h\ fachada de los bajos de la casa n. 0 76 de la 
rambla de Catahtña, tasados en el permiso para 
efectuar vnrias obras en dicha casa y en otro per
míso de obras menores~ aplicandose tal devoluci6n a 
'la part. 5501 del Presupuesto ordinario del año 1943. 

- Devolver a don Ricardo Tonijuan, propieta
rio de la casau. o 40 de la calle de Llansa, el depósito 
ascendente n 136'94 ptas., que para garantir la r,epo
sici6n del pavimento afectado por la construcci6n 
do un vado frcute a la indicada casa, constitu.y6 al 
satisfacer los derechos correspondientes a dicho 
vado, toda vez que por s u, indicada condici6n no 
viene obligado a ello, circunstancia que se olvid6 
de consignar en la petición de permiso, y que tal 
devoluci6n. se aplique con cargo al capítulo Fondos 
especiales-Depósitos-Pavimentos del vigente Pro~m-
pueslo. "' 

- Devolver, con cargo a la part. 55 (iel Presu
puesto ordinario de Ingresos del año 1943, a don 
Juan Godia Ibar~ 194'76 ptas., a que asciende la 
diferencia entre la cantidad a que ascendieron 1~ 
gas tos de derribo de u nas 'barra cas eonstruídas en 
la calle de Béja~, n.0 37, y 'el inlporte dè la cantidad 
depositada para dicho objeto por el interesado. · 

- Acceder al ~esistimieuto de la pctici6n de re
conocimiento e inspecci6n de la casa n .0 52 de la 
calle àe San Juan de Malta, interesad<>:' por su pro
pietario, don Enrique Nayach Gallart, y por Ballarse 

' el caso previsto y ajustado a la Ordenanza fiscal 
correspondiente, se devuelva al interesadn el 8o por 
roo de los derechos satisfechos por el recotrocimiento 
e inspecci6n desistides, y que su importe, ascendente 
a 320 ptas., se aplique a la part. 24 del Presupuesto 
ordinario de Ingrcsos del año 1943. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Aprobar, para su pago, la cuenta certificada por 
el T.esoro del Montepío Farmacéutico del Doctor 
Andreu, dc esta ciudad, ascendente a 62,540'35 ptas., 
por recetas y específicos despachados por diferentes 
farmacéuticos a C'níermos de la beneficencia mu
nicipal, durante el tercer trimestre del corriente ai1o, 
cuyo importe se aplicara a la part 2-56b del Presu
pttesto vigente. 

- Efectuar, bajo el presupuesto de 1,085'96 pe-



sdas, por d~tajo dirccto, las obras de modificación 
de los desagücs de la sala de curas del Dispeu
~ario dc Vcncrcología, apliciudose el referido im
porte con cnrgo a la parl. 469 dd Prcsupue::;lo 
vi gen te. 

- Ord~nar a <lou: .Tuc1u ::\riret .:\adal, vropic
tario del ~oiar u.'' 2S de la calle de Camvro<lón, 

~ que fJOr razones de or<l~11 sanitario proceda a derri
hnr todas las cdificacioncs que existcn en d !lli~mo, 
dcnlro (kl plazo dc treinta <lías, a partir tlc· la uotiti
C<'lci6n del presente acue1·do, pasado el cual, cl,e cotl
formidad COll el acuerdo de la Excelentísima Comi
si6n Municipal Pcrmanenle de 2t de scpliembrc 
í1ltimo, procedcra el i\yuntamiento a ejecutarlo a 
costa dc dicho p;opietario, y qlle a tenor de lo pre
ceptuado en el art. 77 del lZcglamento de Sanidacl 
:\funicipal, sc req11iera a los arreudatarios u ocu
pontes clcl inclicado ~oiar, para que no hagan opo
mción a las expresados obras de den-ibo ordenada& 
por razones sanitarias, con apet·cibimiento de que 
si la hici<:rnn, sttbstituin1n, por tanta, al propietario, 
en las rcsponsabilidades en que, por causa de su 
rcbeldfa, pudicse éste iucurrir. 

· - Pagar la cucnta certificada por la Agrupa
ción de los Scrvicios 'I'écnicos de Edificios .Muni
cipales, dc dou Jacinto Calopa, de importe rr ,949'21 
pesetas, de obras en el Instituto Neurológico ~Iuni
cipal, para Ja elevaci6n de tas aguas residuales, cuyo 
importe sc nplicarú a _la part. 469 d~l Presupuesto 
vigcnte. · 

- Aprobar la cttenla dttallada y justificada que: 
ha presentada d Administrador del Hospital de 
N ucstm Sc fi ora de la Espenmza, de la invcrsión 
cle s,ooo ptos., que percibi6 para atender al pago 
al coutfld{). dc gnstos menares y· urgente& de .aqucl 
Hospital, c-orrcspondicut<,: u] m~::s dc Ggosto l)TÓ.ximo 
pasaJo. 

~ Pagar las cuculas que J>iguen : De Rivière, 
Sociedad Anónima; Rt11l, S. A., e Industrias Sa
nitarias, dc importe, respectivameute, 283'ïo, 447' r 5 
y r 14 ptas., por suminislro e instalación de hi erro 
galvanizado, viclrJos y reparación de sommiers de 
camas del Hospital de Nuestra Señora del ~lar (In
fecciosos), cuyas cantidacles se aplicaran a la· par
tida 236 del Prt:!supue:;to vigente ; de la Coopcrath·a 
de Coches y Automóvilcs, de 93'85 ptas., por el ser
vicio dc antotaxis utilizados dura11te el mes de sep
liembre dc esta aiio 11or ]os médicos de los Dispen
sarios Municipales en casos de urgencia, y 2,138'65 
¡JeS<.;tas, por el servicio de antotaxis utilizados du
rante el mes de septiembre de este año por los 
médicos y comadronas dc la Casa de Maternología, 
para la asiste11cia tocológica de urgencia a domicilio, 
cuyas cantidades se aplicnràu a la part. 230 del Pre
snpuesto vigente. 

- Encargar, por la cantidad de 1,950 p'tas., a la 
casa Arcos, la ·rcparoci6n del ascensor n. 0 I del 
Instituta Neurol6gico Mtmicipal, cuyò importe se 
aplicad1 a la part. 469 del Presupuesto vigcnte. 

• 

G A C g T A }.f U ~ I C I P A L D E B A R e E L o 1\ A 

PERSONAL, ASUNTOS GENERALES 
E INDETERl\fiNADOS 

~ omiJrar auxiliares técnicos los geómetras de 
:oegundo, don Franci~co Recasert~ Ferrer y don :Ma
nuel Borbón ;\fariné, con todo::. los derechos \. de
l:erts inhcrcntcs a su cargo, proveyéndose las ¿lazas 
yacaut,cs .dc Ja expresnda categoría de conformirlad 
con d acu~:nlo de ~sla Excelentísbua Comi:;i(m Mtt
nicip~ll P~rmanl!nte d1.. 21 de septiembre último. 

- Aprobar la cm:nta justificativa de la im·er
si6n de la st111W dc. ;¡s,ooo ptas., percibida por E-1 
ilnr.:.tr(;! seiior Conccjal dclegaclo para atender a los 
gasto::; de celchraci6n dc b Fiesta mayor Je Gracia. 

- .Ahouar a doll José Albalate Montolíu, coUlo 
tntor de la menor Ramona Clarens Ballera, las 
pog-ns que en concqHo Üc J)ensión teuiu. venrlientes 
la indicada menor descle el mes de j11lio de rg.)o, asi 
c<.mo las que lc vayan \ cnciendo, ahonúndo:>t, en 
enanto conesponda hasta 31 Je diciembre de 1942, 

con cargo al cop. xvru, artículo único (Resultas por 
adicióu d~:: 1942), y desde 1.

0 de enero del corriente 
año, con cargo a la part. ,¡: del vigente Presu-
puesto. . 

- Couccclcr al escribieute doh.a .Elvira Ram baud 
Jaén dos ailos de excedenóa- voluutaria, a fiu de 
poder a tender a asun tos particnlares. 

- .\probar Ja cuenta' ju¿tificati,~a. de la 1m•;r. 
si6n dt la snma dc 3,ooo ptas., percibida por el 
ilustrc selior Concejal delcga'do dc] Distrito V, dou 
Raimumlo Frolltchman, para satisfaçer los gnstos 
origiuados por la cdebración de la. festividad de 
Sautn Htllalia c•n clicho Distrito, y la dc la inversión 
clc la sumn cle 7,ooo atas., percihida por e1 ilustre 
se:iwr ConcejtlÍ tl<:leg:t<lo clel Distr.ito VI, don Do
tnillgo Cnstell~u· Pich, pam atcnder .a los gastos de 
ce1ebraci6n cle la Fiesta ma.ror de dicho Dislrito, 
barriada Batlló, de Las Corts. 

- ~ Satisfacer al fuuciona¡-io don Antouio Riera 
•\drohl·r, \'eterinario, Director interiuo del Parquc 
Zool6gico )' Acuario, la diferencia de sueldo exi:>
tcnle entre el cargo de veterinario, asimilado a la 
categorín dc Oficial primero, y· el haber de 12,poo 
pesetas, CJIH.! venía percibieudo antes del Presupuesto 
de 1941, así como también se le abone las dif~ren
cias dejadas du percibir dcsde r.<> de mayo de, 1941 

a 31 de diciembrc de 1942, que importa 5,970 ptas., 
y las correspondientes hasta . 31 de octubre del co-

, rriente a11o, que ascic.'11dèn a 2,985 ptas., aplidn
dosc, cu enanto a ln primera, con cargo al cap. xvur, 
artículo único (Resultas pot àclici6n de rg42), Y eu 
cuanto a la segttnda, con cargo a la part. 4 r8 del 
vigcnte Presupucsto. 

- Satisfncer al agente de la Guardià Urbana 
don Antonio Corbella Solé 13,862'.35 ptas., aejadas 
de perdbir desde la fecha en qne fué destitu{do en 
8 do fehrcro de 1940, basta su reingreso en .IS de 
enero dc [943, cuya cantidad se aplicara con cargo 
a la part. 15 del vigente Presupuesto . 
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_ i\'ombrar a dou José Español Bardají, a.fQ
rador de, primera, para ·el . cargo de Administrador 
Iuten·entor dc segunda, con todos los derechos y 

deLeres inhcrenles a su cargo, y que se eleve dic
tamen a · la aprobación del Exceleuti~imo .._J\yunta
miento Pleno, para CJuc, conforme al art. 62 del \'Í

gente Reglamento General de Empleados :Jiuuici
palcs vigent<.•, se adopte èste acuL'!do ¡;or unanimidad · 
\. a.:.í se haga constar en c.:1 acta de su cclebració11. 
· _;, Concedcr u cloï1a ilh:rcedes Nicolau Cosson, 
profesora dc Ja Escncla ~ftmicipal de Mú!'lica, tres 
ruesLS de JiLeucia·, uno con :-.ndclo y los otros dtJS 

sin pcrcct,ciòn de h 1bcr, para poder atendér a asun· 
• tos parlicularcs. 

- Con~:cçler ul 11Jat<.~rift· d011 Carlos Clark Font 
nu aflo cle excedencia voluntaria ¡ a don Francisco 
Rcca:;~ns Ferrer, ge6metra de segunda, quitrce òías 
de liccncia, sin percepción <.le haber, y a doña }.Iont
~rrat Díaz Don et, cscril>icnte, <.los meses de licencia, 
sín pew.:pci6n de habcr, para poder atender a asun
tos particulares. 

BENEFICENCIA 

.-\probar las si~uienh:s cnentas. justificativas: 
hn·ersión dc 62:250 ptas , que- pr,.;;euta ~1 Jefe del 
Xcgociado de Dcnl!ficcncia L\Iunicipal, que corres
Jloude a la canticlad lilmtcla para atencioues de los 
Asilos del Parqnc, Col{mia Industrial de Nuestra 
Seüora ck· Porl y Gunrd.ería Infantil del Distrito V 
(pnrb. 280, 283 y 28.¡); inn·rsión de 916'ó6 ptas., 
r¡ue presenta LI J e fc indicado., para atenc i ones dc 
los Albergues Noclnrnos de los Distritos IV y V 
(parts. 281 y 282), e inversión de 4,ooo ptas., que 
presenta Ll ilw;;trc scflOr Prcsidente de la Pon~cia 
Je Beneficcncia, para snbvenciones de la Fiesta 
mayor del Distrilo III. 

- Abouur, con carf:lu a la ¡1art. 305b del Pn.:
snpncslo vigcnte, al .\!'ilo del Duen Pastor 22,136 
pc~etas, importe dc Ja relacióp dè las estancias cau
sadas por las menorcs acogiclas por cuenta de este 
I\xcelentísimo .• \yuntamiènto Jurante el mes de oc
tubre próximo pasado, y con cargo a la pa!"t . .:>osa. 
a la E:;cuda de Reforma Toribio'Durau, 30,500 pe
St:las, importé de sti rclación de las estancias cau
sadas por los menares ·acogidcs por çueuta de este 
Excdcntísimo .\vunlamicnto durante el mes de oc
tubre dc 1~143 . · 

COMPRA S 

,\dquirir dc la Contlltlilía ?IIecunog-rMka Guiller
tllo 'J';ú11igu·, S. \., ¡¡::tnt la JW{lctica dc las diligetl
d"~ dhu ins de las. liC)Ltirlaciones con l."eferencia al 
taquillaje dc lo:; distiutos. cspectacnlos de Barcelona 
(con motivo dl.· habc·r~e hecho cargo el Ayunta
micnto dc la cxacei6n · dd impucsto de consumo de 
lujo), \Illa múquina de calcular, con sistema eléc-
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trico, dc una capacidad dc trece cifras -Cil el totali
zador, con escritura para teclado reciucido de ceros 
automaticos, di\·isi6n autom¡\lica y lectura de con
trol con acoplamiento cléctrico a la maquina, un 
motor eléctrico unin~rsal y reglaje completo de la 
maquina, COll garantía de Sll buen funciouamiento, 
por el precio total dc s_.ooo ptas., con cargo a la 
part .. 158 del vigt:ntc Presupuesto ordinario. 

- Aprobar las relacione~ justificativas de la iu
\·crsión · d~ los lihr::unit:nlos de ro,ooo, s,ooo, 
n,¡g7'5o, 12,ooo, 187 '50, to,ooo, ::!,86o. 350, I,ooo, 
3,ooo, s,ooo, ,;,ouo, n ,soo, ~16' .~.¡. 3,646, 238'6o, 
s ::4'ïs, suo, 1,050 y .!,t6o )1tas., que fueron puestos 
u dispÓ~il'i6n de dt•JJ J\lt•.ianclro Rosd!, Oficial se
gundo dc 1Iuyordo111ía, para el pago dc gàstos me
nores y nrgcttlcs, (lt\C llebLn sC:r abonados al contado. 

CE.MF.NTEIUOS 

Admitir la rctrocesión solicitada por doña Fran
cisca · J orch\ I.afout, vi u da de ~Iah·chy, del den:cho 
funcrario sobre el hipogeo columhario B, de clase 
se::-.-ta bi!', dc su !JlOpicdatl, ~éiialado con eln.0 48g4 
dc la via ck Sau Fraucisco, agrupación novena del 
Cemcnterio dd Sudoc~tt:, abonandose a don José 
Plana~, dchidmuenh! dclcgado por dicha scñora Jor
dú. Iu canticlad dc j¡s ptas., equivalt-ntcs ~1 75 por 
100 del valor total dl' la expresada sepultura, que 
es lo c¡ne le corrc:;;pmtcle por habLT hecho uso de ella, 
con cargu a la part. zo8 del Prcsupuesto ordinario. 

CULTURA 

Lihrur, al objcto <k poder seguir atcndienc1o a 
los gaslos dc mall .. rial dc lns ·distin tas depeuàeucias 
del lnstiluto dt! Cicnciàs Natur.ales, al Director de 
los sen·icios del mismo, doil Antonio Riera Adroher, 
z,o61'5o ptas., rcmancntc de la part. 441 del vi
gcntc Presupucslo. 

-;- Hacer constar en ada la gratitud dt:: Ja Cor
poración municipal, ~: c~vecialmente la del Teniente 
de Alcalde delegado dc Cultura, a don Luis de Las
:;alctta. Dircclor-proi•ictario del Instituta Canino 
Rcx, de esta ciudad, por su douati\o de dos her
mosos !olm:;, cazados cn la;; montaüas de Santander, 
con cl~::stino a la Col~cción Zoológica del Parque dc 
la Cindadela. 

ESTADlSTICA 
DE ABASTOS Y MAT AD EROS 

Prot:(:Ller ui ,¡rricndo de lu::; ~orrales cxistentes 
en la ~·l'ccíón tle malanza cie ccrdos del l\Iatadero, 
cuya cla~licnci6u es Iu siguicute: Dieciséis corrales 
laterales, bajo el tipo cle 400 ptas. anuales cada uno; 
cuatro corrales ,g-randcs de nueva construcci6n, bajo 
el tipo dc :)OO ptns. anualt:s cada llUO; dieciséis 



720 

corral~ centrales, bajo el tipo de 200 ptas. anuales 
cada uno; dieciséis corrales pequeños de nueva 
construcci6n, hajo el tipo de I40 ptas. cada uno ; 
un corral cedido a precario, bajo el tipo de ~.ooo pe
setas anuales, y un corral, cedido también a pre
cario, hajo el tipo también de 6oo ptas. anuales; 
aprobar el pliego de .condiciones por el cual se ha 
de regir Ja indicada subasta, y que la prèsida el 
Teniente de Alcalde delegado de Abastos o la per
sona que por él sea delegada. 

- Autorizar a doüa Rosa Maurau Canals para 
que pueda sacrificar en el l\Iatadero basta cinco 
reses vacunas diariamcute, para abastecer 1o~ pues
tos n.• 100 y IOl del Mercado del Porvenir; previa 
la constituci6u, en la Caja Municipal, de un dep6-
sito de 666'70 ptas., para responder de sus obliga
dones reglamentarias y administrativas; a don An
tonio Soler y Compañfa, S. L., para que pueda sacri
ficar basta cinco reses de ga~ado vacuno para su in
dustria, prcvia la constituci6n de un depósito de 
2,000 ptas. en efectivo, o 2,500 ptas. en valores ad
misibles; a don Fraucisco Pujol Cortês, para que 
J)Ueda sacrificar hasta cinco reses de ganado vacuno 
para abastecer los puestos n. • 296 y 297 del ~Ier
cado de la Abacería Central, p.revia la coustitución 
de un dep6sito de 666'70 ptas.; a doña l\Iercedes 
Juvés Santandreu, para que pueda ~pliar la ·ma
tanza que vicne practicando basta cinc? reses de 
ganado vacuno, para abastecer los puestos n. • 8í, 
132 y 136 del :Mcrcado de Ja Concepción, previa la 
constítuci6n, en la Caja :Municipal, de un depósito 
de 666'70 ptas., y a la rnisma ·s.eñora, para qile 
pueda ampliar la JUatanza que viene efectuando en 
el Matadero hasta cien reses mas diariamente de 
ganado lanar y cabrío, para pbdet abastecer los 
pucstos n .• 82 y 133 del Mercado de la Concepción, 
previa ·¡~ constituci6n, en la Caja Municipal, de un 
dep6sito de 2,ooo ptas., para garantizar sus obliga
ciones reglamentarias y administrativas. 

TQANSPORTES 

Habilitar un crédito de 3,650 ptas., con cargo a 
Fondos especiales - Depósitos nServicio de Trans
portes Muuicipales11, para la adquisición de un carro 
especial del tipo llama do l<burrolJ, con destino tr la 
Agrupaci6n de Ediñcios :Municipales. 

- Destinar un crédito de ro,3oo ptas., para la 
adquisici6n de accesorios, utillaj~ y _-:demas ~Iemen
tos necesarios para el buen funciouamiento de 1os 
servicios a cargo del Parque Móvíl Municipal, apli
candòse la expresada cantidad a la part. 6r del Prc~ 
supuesto ordinario. 

- Autorizar a 'l'ranvías ·de Barcelona, S_. A., 
para que, con caracter provisionaJ, establezca un 
servicio de autobuseSI térmicos en el tramo de la 
aveuida dd Generalísimo Franco, comprend1do en
tre el Palacio de Pedralbes y el paseo de Gracia, con 
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arreglo a las siguieutes prescripciones: I.~ Para la 
e.'l:plotaci6n de este tramo se es~blece el billet 
único por el, precio el e o' 50 ptas. z.• El horario mí~ 
nimo de! servicio sera de las siete a las veintidós 
horas, facult{mdose al concesionario para establecer 
la frecuencia y 11úmero de coches necesarios de 
acuerdo con la experiencia que las necesidad~ del 
pasaje aconsejen. 3.• En el caso de que fuese de
negado por la Superioridad el refren_do que se. tiene 
solicitado de la concesi6n de la línea de trolebuses 
11Avenida del Generalísimo-Clob), Tranvías de Bar. 
cetona, S. A., vendra obligada, a medida que Jas 
posibilidacles de material móvil lo permitan, a pro
longar el recorrido parcial de la avenida del Gene
ralísimo Franco hasta C011Seguir la total implanta. 
ción de la línea. qu~ se detalla en el apartado n del 
art. 5.0 del Convenio de 4 de septiembre de 1940. 
4.• A los efectos. de la aplicación de los arts. 12, 

17 y 18 del Convenio, se entiende que 'el p1azo de 
reversi6n de esta línea sera de veinte años; a partir 
de la fccha de su puesta en servido, de conformi
daci con lo que eu el art. 12 del citado Convenia se 
est-ablece, a cuyo efecto, Tranvías de Barcelona, So
ciedad Anónima, notificara a este Ayuntamíento la 
fecha exacta en que comience a prestar servicio el 
tramo de línea que se autoriza -en los .anteriores apar
tados. 

PRO POSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones siguientes: 
Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegada 

de Gobernaci6n, don Jaciuto Bassols Genís, iutete· 
sando que se ponga a dispo?-ición. del Jefe de la 
Oficina de Listas y Reparto de Documen~ción Mu
nicipal, don Luis Roig, la cautidad líquida de 3,rso 
pesctas, para atender a los gastos oca~ionados du
rante el cuarto trimestre del año en curso, por el 
uso de tranvías de los funcionarios que prestau sus 
servicios en la Oficina de Reparto de Documenta
ción Mw1icipal, cuyo pago debera justificarse en su 
dfa y haciéndose efectivo co~ cargo a Imprevistos, 
por no existir cousignación aplicable en el vigente 
Presupuesto. 

- Del ilustre señor Teniente -de Alcalde dele
~a<lo de Abastos, ioteresando que, à semejauza de 
lo que se hizo en atios anteriores, se acuerdc con· 
feccionar 'la cantidad de ocho mil botios para re· 
partir a los necesitados con motivo de-las próxúnas 
fiestas de Navidad, y que cada bono esté consti
tuído por uu lote de comestibles, equiva1ente ·a los 
productes que se entregar{m en racionautiento a la 
pob1aci6n, y que, salvo pequeñas variadones que 
se pueclan introducir según las posibilidades aer 
abastecirniento general, seran, en especia y canti· 
dad, • los siguieg.tes: Aceite, mèdio li tro; arroz1 
250 gra1nos; garbanzos, 250 gramos; azúcar blanco, 
250 gra mos; maca1Tones, Ioo gramos; chocolate, 
100 g-ramos; turrones, roo -gramo:.;; café, roo gra· 
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mos; jabón, 200 gra mos; matlteca de cerdo o em
butidos, xoo gramos, y pan, 200 gramos. Que el 
reparto de los artícul<>& €Ítados se baga en combi
nación con las organizaciooes del racionamiento, 
que funciona a las órdc:ocs de la Delegacíón Pro
vincial de Abaslecimiento y Transportes, y que para 
el pago dc las facbuas que habr{m de prooucirse 
con motivo del rcparto de los expresados bonos, se 
conceda un créòito líquido de 97,000 ptas.; que 
dicha cantidad sc ponga a disposición del ilustre 
~or Teniente de Alcalde clelegado de Abastos ac
ci~ental, a justificar, y que se haga cfect1vo el im
porte lJJediante la hahilitación del córtespondiente 
créclïto extraordinario, con cargo al e~ce?Q de in
gresos .sobre gastos de la liquitlación del anterior 
cjercicio econ6mico, daudose cuenta al Pleno en 
sL1 próxima reunión extraordinaria. 

- Del ilustre señor Tcniente de Alcalde de1e
gado de Hacienda, don Guillermo de Azcoitia, in
teresando que se de~tine la cantidad de 794~45 ptas., 
aplic{mdose la misma a la part. 497 del vigente Pre
supuesto, a completar el importe de la prima y 
gastos de póliza e impuestos del seguro contratado 
con Ja Previsión Nacional, S. A., contra ~1 robo y 
robo con violencia en las dependencias de Recauda
ci6n y Arbitríos Indirectes de este Ayunt~fuiento, 
que sé aprobó por acuerdo de xo de noviembre 
corrien te. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
gada de Beueficcncia, don José de- Quadras, intere
sando-que se considere afectada la cantidad de .pe
setas 25,ooo, que por acucrdo rle la E::<ceientísima 
CÓmisi6n Municipal Pcrmanente, y en su día ratifi
cada por el Ayttntamiento Pleno, se, ha incremen
tada la consig11aciót1 de conservación y vigilancia 
dc la Colouitt Agrícola de Martorellas, part. . 285 del 
vigente Presupuesto. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dele
ga(lo de Obras Públicas y Particulares, don José 
María Sagnier, iuteresanclo que se abone a las reve
rendas Hermanas de San Vicente de -Paúl, y en 
nombre y representación dc las mismas, a la Supe
riora dc las Escuelas de la Inmaculada, Sor Dolor~ 
Rimbau, la cantidad de 55,000 ptas., en concepto de 
indemnización dc los materiales procedentes del de
rribo del edificio del Patronato de las expresadas 
cscuelas, sito en la calle del Arco de San Agustín, · 
cuyos materiales fueron retirados por este Exceleu
tísimo Ayuntamlento y depositados en los respec
tives almacenes y depósitos municipales, aplicandose 
el. cxpresado gasto al cap. xr, art. u, part. ro bis 
del ·Prest1puc.-sto extraordinario de Obras del año 
1942, según juforme de la Interveución }.ftiuicipal. 

- Del ilustrc scñor •reuiente de Aléalde dele-
. gado de Sauidad, don Lorcnzo García-'tornel, inte
resando qtte se prohiba el paso por los :fielatos dè 
la ciudad de los transportes el~ animales muerlos, 
a, excepci6n del de Hospitalet, situado en la carr~
tera de la Bordeta ; CJtlt! càda transporte vara acom.-

'JZI 

pai'iado de una gu1a extendida por la entidad con
cesionaria del indicada servicio, Fomento de Obras 
Y Construccioues, S. A... la que sení visada por el 
encargado del fielato dc Hospitalet al paso de trans
porte por el mismo, cuyo modelo de guía se acom
paña, como documento n. 0 r para su aprobación, y 
que el presente acuc:nlo sc comunique a Fomento de 
Obras y Construcriont::s, S. A., y al Jefe de Fielatos, 
para su debido cumplimiento. 

.:__ Del propio Teniente de Alcaldé delegado de 
Sanidad1 interesando que se apruebe el proyecto 
compuesto de pliego de ·condiciones, presupuesto y 
pla'nos, formulada por la Agrupación de Servicios 
Industriales, pQra la instalaci6n de ag'u.a y sumi. 
nistro de todos los elementos y materiales necesa
rios en el nuevo Hospital Municipal de Nuestra Se
ñora de la Esperanza ¡ que a base d~ dicho proyecto 
se efectúe la obra y el èorrespondiente suministro 
mediante concurso privado entre industriales de 
reconocida solvencia, que fallara el ilustre señor Te
níente de Alcalde delegado de Sanidad; que a los 
efectos que previenen los arts. 126 de la vigente 
Ley :i.\Iunicipal y 3i del Reglamento para la contra
tacióo de obras y ~rvicios a cargQ de las entidades 
muoicipales, se aprucbe la urgencia de los trabajos 
a ejecutar, justificada en Ja parte expositiva de esta 
proposición, y que la cantidad de 68,483'27 ptas., 
a que asciende el presupuesto formulada o aquella 
mayor o menor cautidad por que resulte adjudicada 
la obra en virtud dc la licitación que se lleve a -cabo, 
COt6 mas el l4 por 100 de beneficio Ü1dustrial Sobre 
el importe que r~sulte de la cjecución material eu 
virtud de dicha licitación, y la cantidad de 7,000 

pesetas, por obras complcmentarias, se aplique a la 
consignacíón de J.268,88I '75 ptas., aprobada por 
la Excelentísima Cornisi6n Municipal Permanente ~n 
sesión de 29 de julio cfc 1942, para: la realización de 
las obras del reíerido Hospital. 

.._ Del ilustre scñor 'I'eniente de Alcalde dele
gado de Sanidad, interesando que se apruebe el 
nucvo pliego de conqiciones, formulada con fecha 
14 de abril último por la Agrupacióu de Servicios 
Industriales, para la instalación y suministro de un 
ascensol', un montacamillas y un montaplatos en el 
nuevo Hospital de X uestra Señora de la Esperanza, 
cuyo pliego de condiciones constituye, junto con 
los pianos y presupuesto que fueron aprobados en 
sesión de la Excclentísima Comisión :Municipal Per
mancnte de 29 de julio de 1942, el ptoyecto de 
dichas obras; que a base de dicho proyecto se efec
t(le la obra y el correspondicnte snministro mediante· 
concurso privado entre industriales de recouocida 
solvencia, que fallara el ilustre seüor Teuiente de 
Alcaldt:: delegado dc Sanidad; que a los efectos que 
previeuen los arts. I.:!6 de la vigente Ley Municipal 
y 37 del Reglamento para la contratación de obras y 
sen·Jcios a cargo de las cutidades municipales, se 
aprucbe la mgencia dc los trabajos a èjecutar, jus
tificada en In parle expositiva de esta propósici6n, 
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y que la cantidad de ¡o6,sx8'75 ptas., a que ascieude 
el presupuesto formulado o aquella mayor o menor 
cantidad por que resulte adjudicada Ja obra en vir
tud de Ja licitación que se lle\·e a cabo, con mas el 
14 por 100 d~.: beneficio industrial y el 15 por 10 0 

¡.or obras complementarias, ambos sobre el importe 
que resulte de la ejecución material en virtud de 
dicba licitaci6n, se aplique a la consignación que 
para dicha cantidad ftté aprobacla por la Excelen
tísima Comisi6n Municipal Permanente, en sesión de 
29 de julio dc 1942, con destino a la- realización 
dc las expres.adas obras y suministros. 

GA.CETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

- Del ilustrl! :;~ñor Tenieute de Alcalde dele
gado de Cultura1 interesando que el Ayuntamiento 
se adhiera al justo homenaje tributado eu :Uadrid 
al ilustrc harcclonés y prcdaro poeta èspañol, don 
Eduardo :;\larqnina, cou motivo del trinnfal hito 
obteniclo con Ml poema dramatico, Jlaría, fa ï:iuda, 
homeuajt! durautc el cual fueron impuestas al in
signe \•atc, por el Ministro de Educación Nacional 
las insigt1ias cle la Gran Cruz de Alfonso el Sabio' 
coustaudo en acta, r,or tanto, la felicitación mas efu~ 
siva de Ja Corpl.)ración Jmulicipal de Barcelona al 
glorioso dramaturgò. 

Publicaciones y dis posiciones oficiales 
Los diarios oficiales que a continuación se con

siguan han publicado las inscrcioues de interés mu
nicipal que se expresan : 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

DÍ.\ ;:?2 OB 'XOVIEMBRE. - Circular de la Direccióu 
General de Sanidad, couteuicndo la relación de YO

canles de Inspectores farmacéuticos municipales, 
producidas con anterioridad a 18 de ju1io de 1936, 
que se anuucian para su provisi6n por concurso 
restringido, de coMomlida<.l: con la Orden de 4 de 
abril dc 1941. 

DiA 24. -·Circular de Ja Dirección General de 
Administraci6n Local, tra11Scribiendo relación pro
visional dc las plnzas de Directores de Bandas dc 
música, vacantes en Corporaciones locales. 

DÍA 25. - Circular dc la l)irección Genèral de 
Adminislración Local, anunciando vacanfes cle Se
cretarías de Administracióu Local de primera cate
goría para su pro,•isión interina. 

Dh 28. - Circular de la Dirección General de 
Sanidad, transcribiendo relacióu de \acantes de 
Inspectores fam1acéuticos municipales, que se anun
cia para su provisión <:n propiedad, de acuerdo con 
lo dispucsto en la Ordcn de 10 de abril de 1943. 

BOLET1N OFICIAL 
DE .LA PROVINCIA DE BARCELONA' 

DiA 19 l)J·: NOVlg.MDRE. - Eclicto del Ayuuta
micnto <lo Barcelona, abrienao información pública 
sol>r~;: los proyectos de rc:cti ficaci6n ~de 1as m1mcra
ciotH..'$ de l.as calles dc Caballero, Mila~gro, Jacqmui, 

Papin, pasajc Bismarck y calles de Fluvia e Infanta 
Carlota Joaqnina. 

- Annncio ,dc la propia Corporación m1111itipal, 
participando que doña Avelina Sampere Puertas so
licita un duplicado, por extra do, de un ~ titulo de 
ml columbario del Cemeuterio del Sudoeste, librado 
a norubre de don P<:dro Sampete Juanico. 

DÍ.\ 20. - Auunci? del Ayuutamiento de Bar
cdona, por el que .se · maniñesta que ~e halla 
cxpu-.!slo al público el anteproyecto de Presnpuesto 
ordiuario de Int.,rresos y Castos para las zoJJas de 
Tntcrior· y Ensanchc para el vrQ.:lri.mo ejercicio de 
1944, cou 'llll illlporte total de 135,94S'63 plas., el 
dc IJJtcrior, y de 2I.015,034' II ptas., el . de En· 
sanche. . · 

- Edicto dc la. Secciótt de Recluta del Dis
trito Y, llamanclo al pndre del mozo Autouio _jfan
ricio G u erre ro, a qui en se instruye e:s.pediente de 
prórroga de ]n·imcra clase. 

- Extract9 de acucrclos tomados por d Ayun
tamiènto de Barcelona. 

- Circular n. 0 417 de la Cmnisaría General de 
Abastecimientos y Traus¡)ortes, por la que se auula 
el art. 6.0 dt: la 319, acerca de los cupones de pau 
en comiclas suclta:; que se tfectúen en re~taurantes, 
casas dc comidas, tabC"Tnas, etc. 

- Ediclo· de la Ddegación Pro\-jncial de 'l'ra
hajo, contenicnclo la Reglamentación de Traba;o del 
i\! eren do, Central de Pesca do de J3a1·ce1ona. 

DíA ~2. -Anuncio del Ayuntamieuio de Barce
lona, manifl:stando que se halla e:xpuestò el expe
dirntc cle im¡)osición de contribttción e~pecial de 
tu~:joras por la~ obras de pavimentada cu la calle 
ck Córcega, cnlt:e las dc Napoles y Cerdeña. 

- Hxlrat'to Lle· los acnerdos tomados por el 
Ayun.tmuictlto tle Barcelona. 

Casa Proviuc;ial de Caridad 
Imprenta • e:;cuela 


